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1. OBJETIVOS 

1.1 GENERAL 

Desarrollar un instrumento directriz para la formulación, ejecución, seguimiento, ajuste y 

supervisión de las principales operaciones de la Dirección Nacional de Medicamentos (DNM). 

1.2 ESPECÍFICOS 

Establecer los parámetros a seguir de las diferentes Unidades Organizativas de la DNM 

para el cumplimiento de las metas establecidas. 

Determinar las directrices de las Unidades Organizativas que conforma la DNM mediante 

planes operativos anuales. 

2. ALCANCE 

El presente plan será aplicado a todas las Unidades Organizativas de la Dirección Nacional de 

Medicamentos. 

3. SIGLAS 

BPM: Buenas prácticas de Manufactura. 

CISED: Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 

CNA: Comisión Antidrogas. 

DAN: División Antinarcóticos. 

DNM: Dirección Nacional de Medicamentos. 

LA CAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

LM: Ley de Medicamentos. 

PNC: Policía Nacional Civil. 

POA: Plan Operativo Anual. 

PQD: Plan Quinquenal de Desarrollo. 

PVMP: Precios de Venta Máximo al Público. 

RGLM: Reglamento General de la Ley de Medicamentos. 

SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado 

SIA: Sistema Institucional de Archivo 
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UACI: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

UGDA: Unidad de Gestión Documental y Archivo 
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4. CONTENIDO DEL PLAN 

4.1 RESULTADOS ESPERADOS DEL PLAN 

Proporcionar y definir las actividades y medios que permitan alcanzar las metas 

planteadas en un periodo de tiempo. 

Contar con un documento específico, entendible y básico. 

Contar con un documento útil para la evaluación de planes de trabajo de cada año fiscal. 

Fomentar el análisis crítico para la toma de decisiones de las áreas gerenciales, 

administrativas y operativas. 

4.2 POLÍTICA INSTITUCIONAL 

Garantizar la institucionalidad que permita asegurar la accesibilidad, registro, calidad, 

disponibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y productos cosméticos para la 

población, y propiciar el mejor precio para el usuario público y privado en coordinación con 

otras instituciones públicas, así como con las entidades no gubernamentales y la población 

en general, a través de la aplicación de la LM y su respectivo Reglamento. 

4.3 MISIÓN INSTITUCIONAL 

Somos la Entidad rectora, pública-autónoma y técnica; cuya finalidad es garantizar la 

institucionalidad que permita asegurar la accesibilidad, registro, calidad, disponibilidad, 

eficiencia y seguridad de los medicamentos y productos cosméticos para la población y 

propiciar el mejor precio para el usuario público y privado; así como su uso racional. 
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4.4 VISIÓN INSTITUCIONAL 

4.5 

4.6 

Ser una autoridad reguladora competente a nivel nacional y referente regional que vigila la 

calidad de los productos para la salud, a fin de garantizar su acceso, seguridad y eficacia, 

participando activamente en la formación de una cultura de uso racional de medicamentos. 

VALORES INSTITUCIONALES 

Compromiso. Legalidad. 

Confidencialidad. Respeto. 

Eficacia. Supremacía del interés público. 

Eficiencia. Trabajo en equipo. 

Honestidad. Transparencia. 

Integridad. 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Velar por una adecuada prescripción, dispensación de medicamentos. 

Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de los productos regulados 

por la LM, con excepción de las fórmulas magistrales. 

Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de especialidades Químico

Farmacéuticas, suplementos vitamínicos, productos naturales y otros productos o 

sustancias que ofrezcan una acción terapéutica fabricadas en el país o en el extranjero 

y que cumplan los requisitos establecidos en el RGLM. 

Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la propaganda de todos los 

productos que se han de ofrecer al público. 

Autorizar la introducción al país de medicamentos que instituciones u organismos 

extranjeros envíen en calidad de donación a instituciones establecidas en la LM, de 

acuerdo a las normas establecidas en la reglamentación respectiva. 

Cancelar las autorizaciones concedidas para el expendio de especialidades, productos 

oficinales y cosméticos, cuando se comprobare que éstas constituyen un peligro para la 

salud. 

Garantizar todo el proceso de control de calidad de los medicamentos. 
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Supervisar los precios de venta de los medicamentos en los establecimientos 

autorizados. 

Regular la importación y consumo de los productos regulados en la Ley de Actividades 

Relativas a las Drogas y el Reglamento de Estupefacientes, Psicotrópicos, Precursores, 

Sustancias y Productos Químicos y Agregados. 

Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de 

los medicamentos en los establecimientos autorizados. 

Percibir las tarifas o derechos que corresponda cobrar por las licencias, autorizaciones y 

certificaciones que extienda, así como por los servicios que preste, los cuales deberán 

determinarse a través de un estudio técnico y ser sometidos a aprobación de la Asamblea 

Legislativa. 

Conocer y resolver los Recursos de Apelación de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Medicamentos. 

4.7 PRIORIDADES EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

Establecer una base oficial de medicamentos de obligatoria existencia en el Sistema 

Nacional de Salud. 

Velar por una adecuada prescripción y dispensación de medicamentos. 

Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de los productos regulados 

por la LM, con excepción de las fórmulas magistrales. 

Autorizar la inscripción, importación, fabricación y expendio de especialidades químico

farmacéuticas, suplementos vitamínicos, productos naturales y otros productos o 

sustancias que ofrezcan una acción terapéutica, fabricados en el país o en el extranjero 

y que cumplan los requisitos establecidos en el RGLM. 

Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la publicidad de todos los 

productos que se han de ofrecer al público como medio de prevención y curación de las 

enfermedades, promoción o restablecimiento de la salud, evitando que tal publicidad 

implique omisión, exageración, inexactitud o que pueda inducir al consumidor a engaño, 

error o confusión sobre el origen del producto, los componentes o ingredientes, los 
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beneficios o implicaciones de su caso; evitando que tal publicidad abuse de la buena fe 

y credibilidad de las personas. 

Autorizar la importación de medicamentos al país, de aquellas instituciones u organismos 

extranjeros envíen en calidad de donación a instituciones establecidas en la LM, de 

acuerdo a las normas establecidas en la reglamentación respectiva. 

Cancelar las autorizaciones concedidas para el expendio de especialidades, productos 

oficinales y cosméticos, cuando se comprobare que éstos constituyen un peligro para la 

salud. 

Garantizar todo el proceso de control de calidad de los medicamentos. 

Supervisar los precios de venta de los medicamentos en los establecimientos 

autorizados. 

Regular la importación y consumo de los productos regulados en la Ley Reguladora de 

las Actividades Relativas a las Drogas y el Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos, 

Precursores, Sustancias y Productos Químicos y Agregados. 

Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de 

los medicamentos en los establecimientos autorizados. 

Conocer y resolver los recursos de apelación, de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Medicamentos. 

4.8 PROPÓSITOS INSTITUCIONALES PARA EL PRESENTE PLAN 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los 

medicamentos y cosméticos. 

4.9 RESULTADOS ESPERADOS INSTITUCIONALES 

Para cumplir con los objetivos Institucionales es necesario establecer resultados esperados, 

los cuales forman parte de la matriz del POA; los cuales serán los siguientes: 
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Área RESULTADOS ESPERADOS 

Administrativa Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Técnica 
Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional 

de los productos regulados por la DNM. 

4.10 PRIORIDADES INSTITUCIONALES 

Las prioridades institucionales son las que están vinculadas al PQD 2014-2019 del Órgano 

Ejecutivo, y sobre la cual la DNM participa a través de la matriz inicial para la alineación de 

la Institución al PQD que se presenta a continuación: 

CONTENIDO DEL PQD RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL MANDAMIENTO DE LA DNM 

Eje/ Objetivo Estrategia Línea de Acción Participación de la DNM 

Eje 1: Trabajar con dignidad y crecer con inclusión 

Objetivo 1: Dinamizar la E.1. 11. Protección de la L.1. 11.1. Estabilizar el nivel de Propiciar la estabilidad de 

economía nacional para economía familiar, precios de los bienes y servicios precios de medicamentos. 

generar oportunidades y especialmente de los sectores esenciales por medio de fomentar 

prosperidad a las familias, las excluidos. la competencia y la transparencia 

empresas y al país. de los mercados, y fortalecer la 

defensoría institucional y el poder 

de la ciudadanía. 

Eje 4: Sentirse bien 

Objetivo 4 Asegurar E.4.3. Aseguramiento a la L.4.3.1. Fortalecer las capacidades Propiciar el uso racional de los 

gradualmente a la población población de medicamentos y del sistema de salud para ejercer medicamentos y desarrollar 

salvadoreña el acceso y tecnologías de calidad de fármaco-vigilancia, prescripción y uso capacidades para evaluar 

cobertura universales en forma oportuna. racional de medicamentos. nuevas tecnologías, equipos e 

salud con calidad. 
L.4.3.5. Desarrollar capacidades para insumas médicos. 

evaluar, incorporar y adecuar nuevas 

tecnologías, así como equipos e 

in sumos médicos en el Sistema 

Nacional de Salud. 
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E.4.4. Fortalecimiento de la L.4.4.4 Fortalecer la capacidad Lograr reconocimiento como 

investigación científica en normativa, de vigilancia en salud y laboratorio de referencia a nivel 

salud y formación continua del control de calidad del Laboratorio regional. 

talento humano. Nacional de Referencia. 

Eje 11 : El Estado al servicio del buen vivir y la gobernabilidad democrática 

gobierno con capacidad de sistema de presupuesto por 

planificar y gestionar el programas con enfoque de 

desarrollo, y una resultados y la presupuestación 

administración pública plurianual. 

5. PLANES DE TRABAJO POR UNIDADES ORGANIZATIVAS DE LA DNM 

5.1 UNIDAD JURÍDICA 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Brindar asesoría jurídica en todas las ramas del derecho a todos los niveles de la Dirección 

Nacional. 
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Objetivos específicos de la Unidad 

Formar parte de las comisiones que la alta dirección encomiende, por naturaleza del 

asunto de que se ha de conocer y necesiten de asesoramiento legal. 

Asesorar, conducir y asistir a La Dirección en los procesos que se desarrollan, de manera 

que éstos y los procedimientos sean conducidos dentro del marco legal regulatorio y de 

conformidad a las competencias institucionales. 

Emitir opinión jurídica a través de la Dirección, sobre informes o dictámenes que sean 

requeridos por entidades públicas, autónomas o privadas, referentes a asuntos 

particulares de la 1 nstitución, pero relacionados al quehacer institucional. 

Revisión y elaboración de contratos, y cualquier otro documento legal de la Institución. 

Llevar, como apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva, un registro de los profesionales y 

apoderados responsables, de los contratos de fabricación de los productos que se 

inscriban en la Dirección y de los poderes de distribución. 

Aperturas, Traspaso, Traslado y Modificación a la infraestructura de Establecimiento. 

Modificación al registro por importación, cambio de nombre del establecimiento, cambio 

de razón social del propietario, cierre Temporal y cierre Definitivo, inscripciones de 

regente. 

Cambios Post-Registro de cambio de titular, cambio de razón social, cambio de 

apoderado, cambio de profesional responsable, relacionados a productos farmacéuticos. 

Resolución a solicitudes de adición de regencia, renuncia de regente, autorización de 

sellos, constancias y Certificaciones de BPM, Farmacias, Botiquines, entre otras. 

Revisión de resoluciones realizadas por la Unidad de Promoción y Publicidad, previo a 

ser firmadas por la Dirección Ejecutiva. 

Creación de Manual y Guía del registro de Importador. 

Registro e Inscripción de Importadores de Productos Cosméticos, Higiénicos, materias 

primas, productos químicos e insumas médicos. 

Proporcionar información solicitada a través de la UAIP, así como analizar los avisos y 

denuncias presentadas en la UAIP, llevando a cabo las actuaciones previas. 

Cumplir las demás atribuciones que le establezca la Autoridad competente. 
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Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

1 

11 

12 

Cantidad 

39 

56 
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Total en salario mensual 

$2,500.00 

$10,210.00 

$12,710.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.2 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

ti nanciero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Verificar la efectividad del sistema de control interno de las operaciones institucionales, 

mediante la realización de auditorías previamente planificadas de forma técnica y profesional, 

teniendo como base la ley de la Corte de Cuentas de la Republica y las Normas de Auditoria 

Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la Republica, con la 

finalidad de contribuir a alcanzar los objetivos y metas de la Institución. 
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Planificar, organizar, supervisar, dirigir y participar en los trabajos de auditoría; para 

garantizar el cumplimiento del Sistema de Control Interno. 

Proporcionar asesorías y apoyo de acuerdo a los requerimientos recibidos del Director 

Nacional o Director Ejecutivo, en su ámbito de acción. 

Participar en las lecturas de los borradores de informe. 

Elaborar y remitir los informes finales de auditoría al Director Nacional y a la Corte de 

Cuentas de la República, según lo regulado en la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República y Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por Corte 

de Cuentas de la República. 

Guardar la reserva y discreción de la información y documentación propiedad de la 

Dirección. 

Las demás funciones que le confiera expresamente el Director Nacional o Director 

Ejecutivo. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

2 

2 

Cantidad 

4 

13 

Total en salario mensual 

$2,700.00 

$2,700.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -
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5.3 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Promover transparencia, democracia y eficiencia en la gestión pública, además de establecer 

de una relación abierta y dinámica con la población. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Garantizar el acceso a la información pública 

Recepción de avisos, quejas y denuncias ciudadanas. 

Atención a consultas y sugerencias. 

Apoyo en la Rendición de Cuentas de la Institución. 

Promover la participación ciudadana como apoyo a las demás unidades de la Institución. 

Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las unidades responsables la 

actualicen periódicamente. 

Recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a datos personales a solicitud del Director 

Nacional. 

Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre 

las dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 

Realizar los trámites internos necesarios para la localización y entrega de la información 

solicitada y notificar a los particulares. 

Instruir a los servidores públicos de la Dirección para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información. 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos. 

Garantizar y agilizar el flujo de la información entre la Dirección y los particulares. 
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Realizar las notificaciones correspondientes. 

Resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan. 

Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias de la Dirección con el objeto de 

proporcionar la información prevista en la Ley. 

Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión 

de las solicitudes de acceso a la información. 

Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la Dirección y 

actualizarlo periódicamente. 

Elaborar y actualizar el índice de la información clasificada como reservada. 

Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la Información Pública los datos para la 

elaboración del informe anual. 

Administrar, catalogar, conservar y proteger la documentación institucional. 

Elaborar y dar seguimiento al Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

3 

3 

Cantidad 

11 

18 

Total en salario mensual 

$2,500.00 

$2,500.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -
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5.4 UNIDAD DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Asesorar, conducir y coordinar en forma interactiva los procesos institucionales, mediante la 

formulación y seguimiento del Desarrollo Institucional, la definición de planes y proyectos; 

para contribuir a una adecuada toma de decisiones por parte de las autoridades de La 

Dirección y así asegurar las condiciones que contribuyan a mejorar la calidad de la gestión 

institucional. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Asesorar al Director Nacional en el desarrollo de políticas y en la determinación de 

prioridades Institucionales. 

Coordinar la elaboración del Plan Estratégico Institucional. 

Coordinar la formulación de los Planes de Trabajo anuales. 

Dar seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento de los objetivos institucionales 

de los Planes de Trabajo. 

Coordinar la elaboración de la memoria de labores. 

Coordinar la elaboración y actualización del Manual de Organización institucional. 

Coordinar el proceso de valoración de riesgos institucionales. 

Elaboración de perfiles de proyectos 1 nstitucionales. 

Cumplir las demás atribuciones que le establezca el Director Nacional. 
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Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

2 

2 

Cantidad 

5 

10 
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Total en salario mensual 

$ 2,800 

$ 2,800 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.5 SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONA TORIOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Dar apoyo técnico y especializado de la Dirección Ejecutiva en el ejercicio de su potestad 

sancionatoria. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Dar apoyo técnico y especializado en la imposición de las sanciones que realiza la 

Dirección Ejecutiva. 
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Apoyo Técnico y especializado en la adopción de medidas cautelares por parte de la 

Dirección Ejecutiva. 

Apoyo Técnico y especializado en los demás ámbitos que la Dirección Ejecutiva ejercite 

su potestad sancionadora. 

Resolver lo relativo a las causas de cancelación de Registro Sanitario establecidas en el 

Artículo 35 de la LM. 

Darle trámite al proceso de cancelación de registro sanitario por el no pago de 

anualidades y licencias establecidas en el Articulo 42 del Decreto legislativo número 417. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Industrial u otro 

Cantidad 

8 

8 

Cantidad 

21 

38 

1 

Total en salario mensual 

$9,050.00 

$9,050.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

X - -

5.6 UNIDAD DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 



&"""~ 
~~ 

-=-

GESTION DIRECTIVA Código 
DIRECCIONAMIENTO ESTRA TEGICO E01 -DI-01-UPL.PLA01/AÑO _2018 

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Versión No. 02 

PLAN ANUAL DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2018 Página 17 de 75 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Cumplir con todas las inspecciones necesarias para garantizar la eficacia, seguridad y uso 

racional de los medicamentos, cosméticos, productos higiénicos, insumas médicos y 

sustancias químicas a través de la verificación de la reglamentación legal y técnica aplicable. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Realizar inspecciones periódicas a todas las instituciones públicas, privadas y autónomas 

objeto del ámbito de aplicación de la LM. 

Supervisar las condiciones de almacenamiento, distribución, transporte y expendio de 

los medicamentos en los establecimientos autorizados. 

Verificar BPM de farmacéuticas y cosméticos. 

Verificar buenas prácticas de establecimientos (farmacias, droguerías, laboratorios, 

importadores). 

Verificar traslados y aperturas de establecimientos (farmacias, droguerías, laboratorios, 

importadores, botiquines). 

Hacer inspecciones por denuncias o avisos de usuarios o población en general 

Colaborar con las otras entidades del estado con las inspecciones que solicitan (PNC). 

Coordinación con la Defensoría del Consumidor supervisar precios de venta en los 

establecimientos autorizados. 

Dar seguimiento a las alertas de calidad nacional e internacional de los medicamentos 

declarados falsos o que producen daños al paciente. 

Dar seguimiento a las inspecciones de medicamentos controlados solicitados por la 

unidad de Psicotrópicos; de medicamentos donados solicitados por la unidad de 

Importaciones y Exportaciones. 

Verificar que los medicamentos cuenten con su respectivo registro. 
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Realizar los controles y verificaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley y el presente Reglamento. 

Realizar inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la LM según Art. 70. 

Supervisar los precios de venta de los medicamentos en los establecimientos autorizados 

en coordinación con la Defensora del Consumidor. 

Velar por el cumplimiento de la Ley y cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus 

funciones, le sean encomendadas por la Dirección. 

Realizar inspecciones de locales para la autorización y modificaciones en la licencia por 

apertura, traslados y/o modificaciones de establecimientos farmacéuticos. 

Realizar revisión de planos, y de inspecciones de aperturas, traslados, modificaciones 

de establecimientos farmacéuticos incluyendo inspección a importadores de productos 

químicos, cosméticos, higiénicos e insumas médicos. 

Realizar inspecciones de oficio, denuncia o aviso de infracciones a la LM o a los 

reglamentos autorizados, así como coordinar inspecciones conjuntas solicitadas por 

otras instituciones. 

Mediante ejecución de auditorías de BPM a laboratorios farmacéuticos, cosméticos e 

higiénicos e insumas médicos, Buenas Prácticas de Laboratorios a laboratorios de 

Control de Calidad, así mismo podrá realizar auditorías de inspecciones de Buenas 

Prácticas de Almacenamiento, Buenas Prácticas de Transporte y Dispensación, a fin de 

verificar la calidad en la fabricación, recepción, almacenamiento, transporte y distribución 

de medicamentos por parte de los establecimientos farmacéuticos, debidamente 

autorizados por la DNM. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Cantidad Total en salario mensual 

1 $3,000.00 

28 $26,300.00 

29 $29,300.00 



~~~ 
GESTION DIRECTIVA Código 

l~ 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO E01-DI-01-UPL.PLA01/AÑ0_2018 

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Versión No. 02 

-=- PLAN ANUAL DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2018 Página 19 de 75 

Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

Informático 54 X - -

Oficina 142 X - -

Industrial u otro 6 X - -

5.7 UNIDAD DE REGISTRO Y VISADO 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Registrar, actualizar y renovar los productos que la Ley determina que deben ser registrados 

por la DNM. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Proponer a la Dirección el listado oficial de medicamentos de obligatoria existencia en el 

Sistema Nacional de Salud. 

Proponer a la Dirección el listado oficial de medicamentos de venta libre. 

Coordinar y controlar cobro de anualidades de derechos de comercialización de 

productos farmacéuticos. 

Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de inscripción de productos farmacéuticos que 

cumplan con los requisitos establecidos. 
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Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de cambios post registro de productos 

farmacéuticos. 

Mantener una base de datos de los productos farmacéuticos registrados, con información 

actualizada y asignarles la numeración correspondiente. 

Extender los certificados de inscripción y de otros documentos que sean solicitados por 

los administrados. 

Renovar registros. 

Las establecidas por la LM. 

Proporcionar apoyo y asesoría técnica a las demás Unidades de la Dirección. 

Apoyo para proceso de revisión de autorización de Ensayo Clínico. 

Apoyo para proceso de coordinación con MINSAL sobre farmacovigilancia. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo Cantidad Total en salario mensual 

Administrativas 8 $6,780.00 

Técnicas 18 $18,660.00 

Total 26 $25,440.00 

Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

Informático 84 X - -

Oficina 88 X - -
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5.8 UNIDAD DE PROMOCIÓN, PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Regular la promoción y publicidad relativa a los productos al que se refiere la ley. Así como 

también Planificar, organizar, dirigir y coordinar todas las actividades de información, difusión 

y comunicación, que permita proyectar una imagen favorable de La Dirección. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Calificar y autorizar, previamente a su publicación o difusión, la propaganda de todos los 

productos que se han de ofrecer al público. 

Monitorear la promoción y publicidad de medicamentos. 

Recibir la información para la elaboración de revistas, boletines de prensa, así como, 

revisar la formulación y redacción del material editorial e informativo. 

Integrar y promover la información institucional para su difusión en los medios de 

comunicación, dando el seguimiento correspondiente. 

Ejecutar las campañas de difusión a través de los distintos medios de comunicación 

social. 

Verificar la captura del material video gráfico y fotográfico, para la realización de archivos, 

sobre diversas acciones realizadas por la Dirección. 

Organizar y controlar el monitoreo de noticieros en televisión, radio y prensa, así como, 

evaluar la información que se difunde en los medios de comunicación, relacionada a la 

Dirección. 
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Solicitar al anunciante cualquier información que considere técnica y legalmente 

necesaria para comprobar la veracidad del contenido del material publicitario. 

Cumplir las demás atribuciones que le establezcan la Junta de Delegados, el Director 

Nacional o Director Ejecutivo. 

Producir programas audiovisuales de educación sanitaria sobre el uso racional de 

medicamentos para trasmitirlo en los diferentes medios de comunicación en 

cumplimiento al art. 18 de LM. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Industrial u otro 

Cantidad 

1 

6 

7 

Cantidad 

37 

55 

73 

Total en salario mensual 

$3,000.00 

$5,650.00 

$8,650.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

X - -

5.9 UNIDAD DE CONTROL DE CALIDAD EN EL PRE Y POST REGISTRO DE 

MEDICAMENTOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 
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Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Verificar la calidad y seguridad de los medicamentos, productos afines e insumas médicos 

que se fabrican, importan y comercializan a nivel nacional tomando en cuenta el riesgo 

sanitario, conforme a normas nacionales e internacionales. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Análisis de los productos que se deseen comercializar en el país previo a su registro. 

Comprobar la identidad, pureza y potencia de los medicamentos mediante los análisis 

físicos y los demás que fueran necesarios. 

Realizar análisis de los medicamentos a solicitud de las personas interesadas o a petición 

de la Dirección. 

Verificar y certificar la calidad de los productos de su competencia objeto de importación 

y exportación. 

Realizar todas las diligencias necesarias y de conformidad con la Ley, para verificar la 

calidad de los productos que soliciten registro sanitario, así como también el control Post 

registro de los mismos. 

Dar cumplimiento a las normativas emitidas por la Organización Mundial de la Salud o 

Informes de organismos regulatorios internacionales relativos al control de calidad. 

Cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus funciones, le sean encomendadas 

por la Dirección. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Cantidad Total en salario mensual 

4 $4,800.00 
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Area/Puesto Tipo Cantidad Total en salario mensual 

Técnicas 17 $19,500.00 

Total 21 $24,300.00 

Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

Laboratorio 194 X - -
Informático 92 X - -

Oficina 141 X - -
Industrial u otro 181 X - -

5.10 UNIDAD DE PRECIOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Regular los precios de venta con base a lo establecido por la LM. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Elaboración del plan de trabajo de la Unidad. 

Coordinar y supervisar el trabajo del personal a cargo. 

Coordinar actividades de capacitación para el personal de la Unidad. 
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Solicitud de recursos para el personal de la Unidad. 

Cálculo de PVMP: elaboración de listado para consulta web de precios (PVMP). 

Dictámenes de recursos de revisión de PVMP. 

Modificación de información en consulta web de PVMP. 

Elaboración de listado de inspecciones para el cumplimiento de PVMP. 

Elaboración de constancias de regulación de precios para productos específicos. 

Análisis de precios e inventarios de farmacias. 

Elaborar y brindar lineamientos para el trabajo del personal de su Unidad. 

Realizar trabajos de investigación de mercados. 

Evaluación de impacto de precios. 

Coordinar con otras unidades actividades relacionadas a la Unidad de Precios. 

Otras actividades que le sea asignado por su jefe inmediato. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

1 

5 

6 

Cantidad 

25 

28 

Total en salario mensual 

$2,500.00 

$5,300.00 

$7,800.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -
X - -
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5.11 UNIDAD DE IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y DONACIONES DE 

MEDICAMENTOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Aplicar lo establecido en la LM y a su Reglamento General concerniente a las Importaciones, 

Exportaciones y el ingreso de donativos de medicamentos y productos afines. La 

coordinación de la sub-área de Reglamentación. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Autorizar la importación y exportación de productos farmacéuticos, insumas médicos, 

cosméticos, higiénicos, productos químicos y materias primas y de las donaciones de 

medicamentos y permisos especiales; 

Verificar el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el otorgamiento del 

registro de los productos cosméticos e higiénicos. 

Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de ingreso al territorio Salvadoreño de productos 

farmacéuticos, insumas médicos, cosméticos, higiénicos, materias primas y productos 

químicos que cumplan con los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos e 

Instrumentos Técnicos Jurídicos. 

Mantener una base de datos de los productos cosméticos, higiénicos, químicos y 

materias primas registrados con información actualizada y asignarles la codificación 

correspondiente. 

Mantener una base de datos actualizada de los productos objeto de importación y 

donaciones. 
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Extender los certificados de venta libre a los productos cosméticos e higiénicos 

fabricados en el territorio Salvadoreño, para efectos de exportación. 

Coordinar el proceso de elaboración, documentación y eventos que involucren lo 

relacionado a la Reglamentación en la que participa la DNM. 

Las que sean encomendadas por la Dirección. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

1 

15 

16 

Cantidad 

70 

72 

Total en salario mensual 

$3,000.00 

$13,210.00 

$16,210.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.12 UNIDAD DE ESTUPEFACIENTES 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 
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Objetivos de la Unidad 

Llevar el registro y control de estupefacientes. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el otorgamiento de permisos 

especiales en el caso de medicamentos o sustancias controladas. 

Regular, dentro de sus competencias, la importación y consumo de los productos 

regulados en la Ley de Actividades Relativas a las Drogas y el Reglamento de 

estupefacientes, Psicotrópicos y Agregados, de acuerdo a lo establecido en dichas 

normativas. 

Imprimir y entregar los recetarios especiales para la prescripción de estupefacientes, 

psicotrópicos y agregados. 

Autorizar permisos de importación, exportación, comercialización, distribución de 

sustancias y productos sujetos a fiscalización especial. 

Revisión de libros y sustancias controladas. 

Autorización de transferencia de medicamentos controlados. 

Coordinar el trabajo conjunto con otras instituciones del Estado como la PNC/DAN, 

Fiscalía, CNA y otras relacionadas con el que hacer de sustancias y productos sujetos a 

fiscalización especial. 

Cualesquiera otras que, siendo compatibles con sus funciones, le sean encomendadas 

por la Dirección. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Cantidad Total en salario mensual 

4 $4,800.00 

4 $3,850.00 

8 $8,650.00 
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Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

1 nformático 17 X - -

Oficina 33 X - -

5.13 UNIDAD DE INFORMÁTICA 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Brindar apoyo informático en la modernización a todas las Unidades de la DNM, mediante el 

diseño de software para la automatización de los diferentes procesos que se realizan, 

además de mantener un servicio continuo y eficiente en la comunicación y atención a los 

usuarios que hacen uno de los equipos informáticos. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Proporcionar lineamientos sobre mantenimiento preventivo de los equipos a las 

diferentes áreas de la DNM. 

Vigilar que las comunicaciones de datos sean efectivas y disponibles para la DNM. 

Asegurar la democratización del acceso a Internet implementando las medidas 

necesarias para evitar el abuso de dicho recurso en perjuicio del colectivo. 
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Disponer las medidas oportunas para garantizar la seguridad en el acceso a las redes y 

la protección de los sistemas de información de La Dirección. 

Controlar el tráfico de datos producido en los diferentes puntos de acceso a la intranet e 

Internet, configurando e introduciendo las tecnologías oportunas para garantizar el uso 

óptimo del ancho de banda disponible. 

Proporcionar y mantener la documentación técnica informática relativa a las 

herramientas, estrategias y políticas de la Unidad, garantizando que éstas se llevan a 

cabo con la calidad y pertinencia debidas para el adecuado desempeño y sostenibilidad 

de la infraestructura de red y servicios. 

Identificar, analizar, diseñar, desarrollar, implantar y mantener los diferentes sistemas 

informáticos que forman parte de la Dirección. 

Asesorar y autorizar a las diferentes unidades organizativas de la DNM en cuanto a la 

obtención de sistemas de información o aplicaciones informáticas independientemente 

su procedencia (inclusive sistemas procedentes de la cooperación nacional e 

internacional). 

Proveer el adecuado respaldo y garantía de seguridad física y lógica a los datos 

contenidos en los sistemas de información de la DNM. 

Instalar, administrar y dar soporte técnico, tanto preventivo como correctivo a la 

infraestructura de tecnologías de información en lo referente al equipamiento físico como 

a sistemas operativos y otras aplicaciones o herramientas informáticas. 

Administrar las licencias de software y realizar su distribución entre las unidades 

administrativas que las requieran. 

Brindar apoyo a las diferentes Unidades organizativas sobre el uso de nuevas 

tecnologías de hardware y software. 

Proteger y velar por un buen funcionamiento del equipo informático y comunicación de la 

DNM. 

Desarrollo de software para la automatización de procedimientos estándar. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de hardware utilizado en la DNM 

Brindar apoyo y soporte técnico e informático. 

Mantenimiento y soporte a la página web e intranet. 
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Mantener la comunicación de red alámbrica e inalámbrica tanto externa como interna. 

Mantener los respaldos de las diferentes bases de datos actualizados. 

Cumplir las demás atribuciones que establezca la Dirección Nacional. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Industrial u otro 

Cantidad 

3 

8 

11 

Cantidad 

2196 

466 

10 

Total en salario mensual 

$3,300.00 

$7800.00 

$11 '1 00.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

X - -

5.14 UNIDAD DE REGISTRO DE INSUMOS MÉDICOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 
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Objetivos de la Unidad 

Registro, renovación y actualización continua de la información de los productos relativos a 

los dispositivos médicos que la Ley determina que deben ser registrados por la DNM, 

mediante la buena práctica del conocimiento técnico/jurídico de los técnicos especialistas de 

esta unidad, asegurando así a la población la calidad, seguridad y eficacia de los dispositivos 

médicos. 

Objetivos Específicos de la Unidad 

Recibir, evaluar y resolver las solicitudes de registro de insumas médicos que cumplan 

con los requisitos establecidos (art. 24 RGLM y guía del usuario). 

Recibir, evaluar y resolver las solicitudes de cambios post registro de insumas médicos. 

Coordinar y controlar el cobro de aranceles por derechos de inscripción, fabricación, 

importación, comercialización, renovación, cambios post registro de insumas médicos 

(artículos 9-14 DL 417). 

Recibir, evaluar y resolver las solicitudes de renovación de insumas médicos. 

Llevar un registro electrónico de los insumas en proceso de registro con su estatus 

actualizado hasta la obtención de la Licencia. 

Llevar una base de datos de los insumas médicos registrados con información 

actualizada de los cambios post registro debidamente codificado que permita llevar la 

trazabilidad de cada insumo médico. 

Extender las licencias, certificaciones y constancias que sean solicitadas. 

Ante una alerta sanitaria referente a un insumo médico dar seguimiento e implementar 

las medidas preventivas y correctivas que garanticen el cumplimiento de medidas 

sanitarias que minimicen el riesgo ante la misma. 

Otras que señale la LM y su Reglamento, así como otros instrumentos técnicos jurídicos 

suscritos para la ejecución del registro. 

Proporcionar apoyo y asesoría técnica a las demás unidades de la Dirección. 
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Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Área/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

2 

6 

8 

Cantidad 

30 

33 

Código 
E01-DI-01-UPL.PLA01/AÑ0_2018 

Versión No. 02 

Página 33 de 75 

Total en salario 

mensual 

$3,000.00 

$6,000.00 

$9,000.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.15 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Apoyar a las unidades que conforman la DNM en la implementación y desarrollo de un 

Sistema de Gestión de la Calidad Institucional e impulsar la integración de sistemas de 

gestión implementados, incorporando el enfoque de procesos y la mejora continua. 

Asimismo, promover la cultura de la calidad asumiendo un rol dinamizador, de asesoría y 
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facilitación de los procesos de autoevaluación, con el objetivo de asegurar calidad en los 

procesos y brindar productos confiables. 

Objetivos Específicos de la Unidad 

Dirigir, apoyar y controlar el proceso de implementación y mantenimiento del Sistema de 

Gestión de la Calidad Institucional. 

Coordinar los procesos de elaboración, revisión y autorización de los documentos 

normativos del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Promover la implantación de una metodología para la Gestión de Procesos a nivel 

institucional. 

Promover una organización con enfoque al cliente, identificando y proponiendo 

esquemas que garanticen que los requisitos del cliente se determinan y satisfacen. 

Estimular en todos los niveles la participación y el compromiso del personal con la 

calidad, propiciando la participación en eventos de capacitación orientados a la 

excelencia. 

Apoyar y asesorar a las Unidades de la DNM en sus procesos de autoevaluación, 

mediante un trabajo de asistencia técnica especializada. 

Atender las auditorías de calidad externas que se practiquen en la Institución. 

Velar porque los procesos institucionales cuenten con indicadores apropiados para 

evaluar su desempeño, asesorando a las unidades a través de su equipo de trabajo sobre 

la forma de establecer, calcular y medir cada indicador específico. 

Constatar periódicamente el cumplimiento de metas e indicadores, detectar las 

desviaciones y las causas de los mismos, así como evaluar los efectos de las variaciones 

del Sistema de Gestión de Calidad. 

Participar en el diseño y seguimiento de acciones correctivas, preventivas y de mejora, 

que permitan la eficacia y progreso del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Informar a la Alta Dirección sobre el desempeño de los procesos del Sistema de Gestión 

de la Calidad y comunicar a las jefaturas los resultados y recomendaciones derivadas de 

los procesos de auditoría, con la finalidad de dinamizar el funcionamiento del sistema. 
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Impulsar permanentemente la mejora del desempeño de la organización, promoviendo 

la formación de equipos de mejora y círculos de calidad, que contribuyan en la 

identificación de problemas y en la solución de los mismos. 

Implementación de técnicas y/o filosofías que permitan la mejora continua de los 

procesos institucionales. 

Promover capacitaciones sobre la metodología de Gestión de Calidad y Aseguramiento 

de Calidad, revisando contenidos, gestionando recursos para su ejecución y velando 

porque los eventos se desarrollen según lo programado y objetivos planteados, con la 

finalidad de sensibilizar, mantener actualizados los procedimientos y facilitar el 

desempeño del personal. 

Representar a la Alta Dirección en las actividades relacionadas con el Sistema de 

Gestión de la Calidad Institucional. 

Otras funciones que a criterio de la Jefatura Superior deba atender y/o resolver. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Técnicas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

1 

3 

4 

Cantidad 

20 

31 

Total en salario mensual 

$2,500.00 

$2,400.00 

$4,900.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -
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5.16 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Inspeccionar, fiscalizar, registrar, promocionar y controlar los precios de los medicamentos y 

cosméticos. 

Resultados esperados 

Asegurar la calidad, accesibilidad, eficiencia y seguridad y uso racional de los productos 

regulados por la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Instalar y Administrar el SIGDA entendido este como el conjunto integrado y normalizado de 

principios, políticas y prácticas en el Sistema Institucional de archivos de la DNM, con ello 

cumplir con la Ley de Acceso a la Información Pública y los Lineamientos emitidos por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Velar por la implementación, cumplimiento, desarrollo continuo de la organización, 

conservación, acceso a los documentos y archivos. 

Administrar y coordinar la implementación y seguimiento del SI A, el que ésta conformado 

por los Archivos de Gestión, el Archivo Especializado y el Archivo Central. 

Mantener un Sistema actualizado que permita localizar con prontitud y seguridad los 

datos que genere, procese o reciba la UGDA, por medio del Archivo Especializado y del 

Archivo Central. 

Coordinación del Comité de Identificación Documental y del CISED. 

Llevar a cabo en coordinación con otras unidades organizativas procesos de 

identificación diseño, uso, clasificación, ordenación, descripción, conservación, 

digitalización, automatización, acceso administración física y electrónica de documentos 

de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable de Gestión de Documentos y 

Archivo. 
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Elaborar los instrumentos de organización, consulta y control de la documentación tales 

como, índices de tipos y series documentales, inventarios de documentos y expedientes, 

Cuadros de Clasificación Documental, Guía de Archivos los que se deberán mantener 

actualizados. 

Apoyar a las demás unidades de la DNM en la elaboración de métodos de ordenación: 

cronológico, alfabético, numérico, alfanumérico o mixto para la ordenación de las series 

documentales que producen o generan 

Con apoyo de otras unidades normalizar mediante un Sistema de Gestión Documental 

todo lo relacionado a la gestión de documentos ofimáticas, plantillas y otros de uso de 

oficina generados en equipos de cómputo que contemplen medidas para la creación, 

circulación, reproducción y resguardo de la información, a la vez el tamaño, color, y fuente 

de la letra, ubicación de firmas y sellos, márgenes y otros elementos necesarios. 

Realizar un plan integrado de conservación y programación de la custodia documental. 

Implementar Sistema de Archivo que permita: La identificación, Clasificación, 

Ordenación, Descripción y Valoración de todos los archivos de la DNM. 

Administrar las transferencias de documentos y expedientes que las unidades 

administrativas y técnicas remitan al Archivo Central y al Archivo Especializado de la 

UGDA. 

Facilitar a todo el personal de cada una de las unidades organizativas que para el 

desarrollo de sus funciones requieran hacer uso del servicio que brindan los archivos que 

integran la UGDA. 

Brindar asesoría y capacitación al personal de la DNM en todo lo relacionado con los 

documentos y archivos. 

Proponer a la alta Dirección la normativa necesaria para el funcionamiento de la UGDA 

y del Sistema de Archivo 1 nstitucional. 
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Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

3 

3 

Cantidad 

10 

335 

Código 
E01-DI-01-U PL.PLA01/AÑO _2018 

Versión No. 02 

Página 38 de 75 

Total en salario mensual 

$2,050.00 

$2,050.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.17 UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y controlar, las actividades del Proceso Administrativo Financiero 

correspondientes a la Institución, en forma integrada e interrelacionada, velando por el 

cumplimiento de la normativa definida por el Ministerio de Hacienda 

Objetivos específicos de la Unidad 

Coordinar las actividades relacionadas con la elaboración del Proyecto de Presupuesto 

Institucional, Ejecución, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria. 
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Realizar la gestión de los recursos financieros, las actividades relacionadas con el pago 

de los compromisos institucionales y mantener actualizados los auxiliares. 

Validar los registros contables que se generen en forma automática y efectuar los 

registros contables directos; realizar oportunamente los cierres contables, preparar los 

estados financieros básicos e informar al Director Nacional sobre el comportamiento de 

los recursos y obligaciones institucionales. 

Dirigir la gestión financiera institucional, llevando a cabo la planificación, coordinación, 

integración y supervisión de las actividades de presupuesto, tesorería y de contabilidad 

gubernamental. 

Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones normativas 

referentes al SAFI, en las entidades y organismos que conforman la institución. 

Asesorar a las entidades en la aplicación de las normas y procedimientos que emita el 

Ministerio de Hacienda. 

Constituir el enlace con las Direcciones Generales responsables de los Subsistemas que 

conforman el SAFI, así como con las entidades y organismos de la institución, en cuanto 

a las actividades técnicas, flujos y registros de información y otros que se deriven en la 

ejecución de la gestión financiera. 

Presentar el Proyecto de Presupuesto Institucional, para aprobación por parte de las 

autoridades de la institución y posterior remisión al Ministerio de Hacienda.-

Participar en forma coordinada con la UACI, en la elaboración de la programación anual 

de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. 

Gestionar y administrar eficientemente, los recursos financieros asignados, para el 

cumplimiento de las obligaciones legalmente exigibles adquiridas por la Institución, y 

mantener actualizados los auxiliares correspondientes. 

Generar informes financieros para uso de la unidad, para las autoridades superiores de 

la entidad o institución y para ser presentados a las Direcciones Generales del Ministerio 

de Hacienda, que lo requieran. 

Realizar el seguimiento y evaluación del presupuesto, a nivel operativo institucional. 

Conservar en forma ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y 

cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera. 
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Proporcionar toda la información y documentación necesaria a la Unidad de Auditoría 

Interna. 

Cumplir las normas y procedimientos de control interno, relacionadas con la gestión 

financiera institucional. 

Atender oportunamente las medidas correctivas establecidas por los entes rectores y 

normativos, en materia de su competencia. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

7 

7 

Cantidad 

21 

27 

Total en salario mensual 

$8,500.00 

$8,500.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.18 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 
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Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de adjudicación, contratación, 

seguimiento y liquidación de las adquisiciones de obras, bienes y servicios Institucionales, de 

forma clara, ágil y oportuna, asegurando procedimientos idóneos, equitativos y apegados a 

la LACAP. 

Objetivos específicos de la Unidad 

Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional (UFI), la programación 

anual de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, en 

relación a la disponibilidad presupuestaria. 

Gestionar el proceso de compra de acuerdo a la LACAP. 

Llevar un registro de todas las contrataciones por el tiempo establecidos por la ley. 

Mantener el banco de proveedores actualizados. 

Actualizar el módulo de divulgación de compras. 

Coordinar con el Director Nacional o Director Ejecutivo las gestiones de compra para las 

diferentes dependencias de la DNM. 

Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la 

UNAC. 

Constituir el enlace con la UNAC. 

Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

Adecuar conjuntamente con la Unidad Solicitante las bases de licitación o de concurso, 

términos de referencia o especificaciones técnicas. 

Exigi r, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; así 

como gestionar el incremento de las mismas cuando sea necesario. 

Precalificar a potenciales ofertantes. 

Informar por escrito y trimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que 

se realicen. 

Prestar a la comisión de evaluación de ofertas, o la comisión de alto nivel la asistencia 

que precise para el cumplimiento de sus funciones. 

Otras funciones que a criterio de la Jefatura Superior deba atender y/o resolver. 
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Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

Informático 

Oficina 

Cantidad 

4 

4 

Cantidad 

12 

21 

Total en salario mensual 

$5,200.00 

$5,200.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -

X - -

5.19 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, organizar, dirigir y coordinar los procesos relacionados a la administración del 

Capital Humano institucional, entre ellos los procesos de reclutamiento, selección, 

contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal, respondiendo siempre a las 

necesidades y uso eficiente de los recursos. 
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Objetivos específicos de la Unidad 

Velar por el estricto cumplimiento de los derechos y obligaciones en la relación patrono

laboral establecida en Contratos, Reglamento Interno de Trabajo Institucional y demás 

legislación laboral aplicable. 

Dar lineamientos a través de la Directora Nacional para la elaboración del Plan de 

Desarrollo del Recurso Humano. 

Consolidar y ejecutar el Plan de Desarrollo del Recurso Humano. 

Administrar el proceso de reclutamiento, selección, contratación, inducción y desarrollo 

del personal. 

Mantener un sistema eficiente de registro y control actualizado del personal. 

Efectuar los trámites correspondientes con las prestaciones sociales de ley. 

Mantener control de la asistencia de los empleados, base para la elaboración de planillas 

y aplicación del régimen disciplinario institucional. 

Administrar el proceso de evaluación del desempeño para todos los empleados de la 

Institución. 

Actualizar y resguardar los expedientes de los recursos humanos. 

Participar en la elaboración de manuales, reglamentos y procedimientos relativos a la 

administración de los recursos humanos. 

Coordinar el Plan Anual de Capacitación Continua Institucional. 

Coordinar todas las actividades de la Unidad con Directora Nacional. 

Velar por la igualdad de derechos del capital humano dentro de la DNM. 

Velar por la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres para el alcance de su 

desarrollo humano integral mediante acciones afirmativas, incluyendo una equitativa 

distribución de los recursos técnicos y financieros 

Velar por la equidad de Género del capital humano de la DNM. 

Asegurar que dentro de la normativa institucional se considere la perspectiva transversal 

referente a la igualdad y no discriminación. 

Promover la inclusión de la equidad entre mujeres y hombres. 

Promover el compromiso de todo el personal de la DNM, mujeres y hombres, en las 

relaciones de solidaridad y apoyo entre los géneros. 



~~ l~:-
""="" 

GESTION DIRECTIVA Código 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO E01-DI-01 -U PL.PLA01/AÑO _2018 

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Versión No. 02 

PLAN ANUAL DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2018 Página 44 de 75 

Mantener la política de igualdad y No Discriminación a pesar de cambio de autoridad de 

su máxima Dirección y de su estructura organizativa. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Área/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Recurso Físico 

Equipo 

1 nformático 

Oficina 

Cantidad 

4 

4 

Cantidad 

17 

27 

Total en salario mensual 

$5,450.00 

$5,450.00 

Detalle cantidades 

Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

X - -
X - -

5.20 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Planificar, dirigir y coordinar las secciones que integran la Unidad de Servicios Generales, 

proporcionando respuesta oportuna a los requerimientos de las unidades organizativas de 

la Dirección. 
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Objetivos específicos de la Unidad 

Garantizar el mantenimiento preventivo programado y correctivo oportuno, que permita 

el funcionamiento continuo de equipos, mobiliario e infraestructura. 

Garantizar la custodia de bienes muebles e inmuebles institucionales a través de una 

vigilancia efectiva. 

Proporcionar transporte a usuarios internos y externos manteniendo la flota vehicular en 

óptimas condiciones. 

Gestionar apoyo inherente al área con Instituciones públicas o privadas. 

Supervisar, coordinar y dar seguimiento a la incorporación de la gestión ambiental en las 

políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro de la DNM. 

Verificar que toda actividad, obra o proyecto de inversión pública, que pretenda ser 

desarrollado por la Institución, cumpla con todos los requisitos ambientales que mandan 

las leyes del país. 

Asegurar que toda actividad, obra o proyecto a desarrollarse por la Institución, incluya en 

su presupuesto las partidas necesarias para financiar el componente ambiental en los 

mismos, las condiciones y medidas contenidas en las leyes y reglamentos que regulan 

la evaluación ambiental. 

Apoyar el control y seguimiento de los instrumentos de evaluación ambiental. 

Y otras actividades que la Directora Nacional estime conveniente en el tema de Servicios 

Generales. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo 

Administrativas 

Total 

Cantidad Total en salario mensual 

13 $7,900.00 

13 $7,900.00 
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Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

Informático 44 X - -

Oficina 581 X - -
Industrial u otro 258 X - -

5.21 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Propósito Institucional para el presente Plan 

Desarrollar políticas y estrategias que permitan la optimización del recurso humano y 

financiero. 

Resultados esperados 

Dirigir, administrar, asesorar, evaluar y coordinar la gestión de la DNM. 

Objetivos de la Unidad 

Regular la recepción, registro, custodia, codificación, control de insumo y activo, 

levantamiento de los bienes muebles e inmuebles, intangibles y No depreciables, y 

distribución de los bienes adquiridos por la DNM, a fin de coadyuvar al oportuno control 

administrativo y contribuir con áreas técnicas para su normal desarrollo en las funciones 

establecidas. 

Objetivos Específicos de la Unidad 

Recepción, registro y custodia de los insumas y activos adquiridos por la DNM, para su 

posterior distribución. 

Mantener actualizado el inventario de existencias de bienes propiedad de la DNM, en los 

medios que disponga la Dirección. 
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Contar con la documentación y registros auxiliares, necesarios que evidencien el 

movimiento, recepción y distribución de los bienes custodiados. 

Garantizar el respectivo control de los bienes Institucionales. 

Registrar los bienes adquiridos por la DNM. 

Levantamiento de inventario General o parcial por áreas, según lineamientos autorizados 

por la Dirección. 

Salvaguardar los bienes adquiridos así como los bienes fuera de uso. 

Elaboración de bases para subasta de bienes en desuso de La Dirección. 

Coordinar traslado o préstamos de equipos entre las áreas. 

Y otras actividades inherentes a solicitud de Directora Nacional. 

Recursos disponibles 

Recurso Humano 

Area/Puesto Tipo Cantidad Total en salario mensual 

Administrativas 1 $1,300.00 

Total 1 $1,300.00 

Recurso Físico 

Detalle cantidades 

Equipo Cantidad Estado del equipo 

Bueno Malo Obsoleto 

1 nformático 9 X - -

Oficina 15 X - -
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PLANES OPERATIVOS ANUALES 2018 
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DIRECCION NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 

MATRIZ PLAN OPERATIVO ANUAL AÑO: 2018 
UPl-P-01-POI-02_H-01 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Garantiur lalnstituclonalldod que pennita asegurar la acco•lblll6ad, 111glslro, calidad, disponibilidad, eficiencia y seguridad de los medicamentos y productos cosméticos para la poblaci6n y propiciar el mejor preclo para el usuario pllblic:o y privado; así como su uso racional. 

1 Unidad organlzatlva: UNIDAD JUR!CICA_____ _ 1 

. . . . . -· ..... OBJETJVO Un1cbd Organlzativa: Brind;sr ;;sscsorfajur1dicil en todas 1n ~or:~ DB.I a~~cno il toao:s 1o:s niVI!In: alil!,. LllreccJon r4&Ciomu 

1 FECHA: 26110/2Df7 1 

RESULTADO ACTMOADIPROGRA!.lA INDICADOR 1/iodlodevo~ftcaclon IIIETA RESPONSABLE CRONOGRAio!A Supuesto 
Ene Fob Mat Al# M1v Jun Jul Aao SeD Oct Nav Die 

Asegum la calidad, 
accesibilidad, eficiencia y 

seguridacf de los AlnotW, con:!uclry rniitira La Oirec.clón en lo,; proc~os N• a As ort 0 . . 0 Jl.l'id" 100% .Jer de 1 u ldad X X X X X X X X x X X X 
me<ficamentcs y que .se des;arroU;n. es u ;un n ICil e a , 

cosméticos. ni como su 
no racioni!ll. 

~~~U:=~::~:!':::!:~ ;~~=~tos. N• de ln:u::rlpcione.:s Sbtem:a tnfotm61Jco de pod~:res y wntmcs 100% Jefe U la Unidad x • x x x x x x x a x x 

~e:!~':::o~rQotverlassol!ciludesrel.Uvasa N"'d;::~:,:::y/o Emistó:.d;~!o::=.~~~~~:nescie 1oo;s, Jerectei; Unitfad :~~ 1 1 1 x x ~ x x 1 x x 

~:nltz::..Sc~~to=:~~= de Productos N• cte resotucion$$ Resolu::~~e~=~:,~~;:::lstto con 100% Jera 4e 11 Unidad x a x x x x l . x x 1 x x --=-t?;w.l ct~ ro~~~~ ~i).oflaJ de~ 

ollfiE.~@~YS~CJ_!(}_~o!o=.~~~ ) ~lt ) 
~ 
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~r~ .. . CESIIÓ:'I JltJU;CTW A 
Códi~:~> 

~l 
. , TOR:Ift!IACIÓI'i Y SEGCNIE¡qo DE n.Al'"ES, FltOCMittAS Y PltOl'l':CTO$ ESD.\TÍGJC'OS EGl-P[..Ot·til'L.BERDt 
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"&JATJUZ rL't..'( orm~ nvo W.'II>M)tsAI»Jt''lSTUTJVAS Pil;imtdet 

'"Ñ0!2lllt 1 

OBJE:ID'O IN:ITITtCJO~AL: C.011Ultimr b mstitoca.úd•d , • ....,_¡,. ~ar la otetsibilidH, r~, alidod, 4i>paa:ibililbd,dltltll(la y JCI!orifaG<It Jot·•t<lit:o~tC~~IK y pndotet.s ~rti<W pt1111la I'ÑJ:Idcle flii'Oflíciar olmojor )1.-..:io pa d .,a:Jrio )10 b(;(oy prjwa,.; iir 
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RESm.TAJ)() .4C'IlV1IUDIPRDGU."fA ~tC.\DOR J>{[J)lO DE. :META RESl'OI'\SII.JU CRONOCIU.\U. Slll'l'Elo>O 
~~ ~~~~~~~~~~~~ 
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Ct:STtÓS DIREctn"A Códica 

FOR.,Jl1L.\Ct0S \ " SECt .'JMlE=""TO DE Pt....A,.¡..,.E., PR.OGRAM.A.S Y PROYECTOS ESTRA.rtGICOS 
EDI..r&al-VPLUER<It 

ELA.BORACJÓ:" DE Pl.A...'~ ·- ,.cnióft No. CIZ 

MA TRJZ PLAN OPERATI\"0 W.TDADES ADMI:'"ISTRATt\'AS 

IA~0, %018 1 
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Có<lit:;o 
Efi·PE-Ot-lrpL.HEROI 

Vcnión No. 02. 

OBJETI\"0 JNSTrrtrCIOSAL:: G;v:¡naiur b imli1~ q..e pcrmio.a uc~ b :.c«~ibtlid.ld. rq;jatO. alid:J..L c:lOpoqibjboJ:ld.. cf..:inC"Q )' sq;wid.» de los ~1~ y produt"kls anométicos p:r.1 b poblxioa y proptci.:at d JCc:jo1" prttio pata el uJ.~~Mio ~y pri\~; ;asi como su ...so ~JUL 

II,~IDA.DORCA.~I:Z...\TIV~ l'rú.:b.l dcf'bnifica."iónlns:·il:ucion::ll ~ 

OB.J.ETrVO DE U:"'lDAD OkC.\.."1%.."-TlVA: Ascsonr. conducir yc..."'rdio:.ca~. {o~ intft'Xth-a los pro<"CSC'S iaM:.d:....cic.-.WO. ~e b ~l.Jc:iOO y ~uimicolo d.,:t Dd:lrroDo lllÑih..o;o.t;al. bdclloi.;ión de pboa. )" ~C'C'tos.; p#ol ~a~ a.Jt,.~ t-oau 4t ckcU:ioacs por p31~dc: bs auon.bdcsdc U Oirccci.:'n y asi ~ut:ll' bs 
condicicacs que con~.an a mc:;ocx LJ c:Wibd ck lol ¡H~i6a illStirucioo!u.l.. 

RESl."LTAOO ACTIVIDAOIPROCRA~lA. Th'l>JCADOR :\IEDIO DE VERJFJCACJÓ~ MET.\ RESPONSABLE 
CRONOGR.~U.. 

St:PUE.CJ."TO .. t:.'<E FEB :\U.R .>.DR MAY JUN JUL ... co SEP OCT 1'00\' DJC 

ReaHz;~r informes de- monitoreo y de evaluación lnfonn.:d.: 
DocumL'TilO de infonnc dt.: J~fc de Plunificación/ 

de Jos planes. p:1ra ascgur.>r d logro d~ Jos Scguimic..Tilo y 
cvDlu.ación o SC..""guimi,-nto 

4 
:reo.~nico d~ Pbnilicación 

1 1 1 1 N/ A 
obj'-'tivos institucionaks. ev:1Juaclón 

i 

Elaborar Plan Anual de Trab:>jo lnstirucional Documento de Plan ,J 
1 

Jefe de PL1nific:tción! 
2019 de la DNM. parn guiar el quehacer Anual de Trabajo Jntrnnc:t 1 Técnico de Planificación 

1 NIA 
Dirigir. odministrar. instituc-ional. Rc:>lizado J 1 
asesoror. <'"aJuar y -
coordi~r la gestión Actualiz::lr Manual de Or¡;:miz:ación de la DNM Manual uctu:~lizado Control de Cambios 1 

J..:fc de.: Pt::milicación/ 
X X X X X X X X X X X X NIA 

de la Dirección T écniro de: Planificación 
Nacional de ~ 

M<diearnenms. 
Apoyar proceso de clabornción de memoria de Listado de asistencia. 

J efe de Pl:miticación/ 
lnfonnc claborndo COfTeos electrónicos. 1 X X X X N/ A labon..-s. p31':1 dar a con~ logros lnstitucionalc:s 

reuniones.. documento 
T écn ico de Planificación 

-. -

Elaboración de perfiles de proy<etos. parn que 
Proyecto fonnulado P.:rfil de Proyecto 100% 

Jefe de Plo.nificaciónl 
X X X X X X X X X X X X NIA 

contribuy:m 31 Dcs.Jrrollo J:nsritucionaJ Té-cnico de Planificación 
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GFSTIÓN DIRECTIVA 

FORMULACIÓN·v SEGUI~UENTO DE PLANES, PROGRAMAS Y PROVEerOS ESTRA TtGICOS 

Código 

\ .. / EOI-PE.OI·UPL.I!ER02 

ELABORACIÓN DE I'LANES 
'!"- .. .; Versión No. OZ 

MATRIZ PLAN OPERATIVO UNIDADES TÉCNICAS 

jAI'io: zo1s 1 

OB.JETIVO INSTrruCJONAL: Garutizar la institacionaHdad qu.e pt:rmita uqarar 1:a accesibilidad, rqistro. c:alidad. disponibilidad. dicie:Dcia y sqaridad de los medic.ameatrn y producto' c03rnétic.os para la población y propiciar el mejor- precio piiU'1l el u:1uuio públic-o y privado; asi como sn 
u.IO raciodal. 

UNIDAD ORGA.llilZATIVA: Secretaria de ln.stracción de Prottdimic:at.s Sa.a.eionatorio.3 (SEIPS) 

OBJETIVO DE. UNIDAD ORGANIZA TlVA: Dar apoyo técuico y opcc:iJtlizada de ta Direa:ióa Ejecutiva m d ejercicio de 5u pofe3tad tucioaatoria. 

RESULTADO ACf!YIDADIPROGRAMA INDICADOR 
MEDIO DI: 

META RESPONSABLE 
CRONOGRAMA 

VERIFICACIÓN E:N'E 1 FES 1 MAR 1 ABR 1 MAY 1 JtlN 1 JUL 1 ACO 1 SU' 1 0CT 1 NOV 1 DlC 

Tramitar y resolver los ptOC:odim.ientos adm.inisttativos 
sanciooa:orios (PAS} sust&nc:iadoo urtc lo.SEIPS 

Número do resolucicmes dotritn.ite 
y dc!initives noúfie>du 4c <Otiacr 

S~~nciCJn.D(Of\o =n reb.cion a los 
recib;dos. 

Número do rc::solu.cioncs de t:imilo 

A>ep...,. la <alldad, ITn=ito<?' rooolverlos procedimiento$ 4c eaneelacióo. de 1 Y dcfini!Mos noóficados 4c 
acccsi~llidad. erccicncia y mdonz&::lm::s (PCA) sustanciados 1111e la SEIPS com~ _do licencias c;onferidas a 
sqa:nclad y uso racicmal es:tablec:umcn10s fi:am.ac:euticos c:n 

de ]I)S. productos reJacion a los recibidos. 

l"'ttuladot: pot la DNJ\'L 

T....ut.- y rcsolve< loo procedimicni<>S 4c eanoclaci6n de 
rcgjstros ...,;..nas (J'CRS) sust&nc:iadoo """'la SEIPS 

Número de resoluciones de trimitc 
y definitivas noó~cados 4c 

~ación d.c resi=o sanitario ca 
r<lllcion a los n:c>l>idoo. 

Informe de actividades 
=uales remitido a 
Din:ccióo. Ejecutiva 

Jn!Onnc de adivillodes 
mensuales remitido a. 
Di~óa C)CCWiva 

IDfonno do octividodes 
CICl.Suales remitido • 
Dirección Ejocuciva 

;Trmnitrry resolver diJigmci~ varias adm.ia.isznriVDS a. 1 Núrncra de dili~ L ~ dD lllt'tÍvi.dad.as 
solieitud de Dlreeei6n Ejccuóva vinculadas &li:tigio:s a.dmin.ismrrivas resueltas ea rdacion rnc:nsua.les remitic!o a. 
n:gul.a.orios. ll la rea"hidu. Direcáóa Ejocuti.w. 

- ~~/ 
DE~ADORC~~A 

~ 
& 
E 
o SECr.e¡¡1¡10 lJE 

Al:riJACIOf/[S 
~ 

sec......,;o, coordinador. 
100% 1 especialistas y tócnieos 4c 13 

SEIPS 

Sec;.n:ta:rio, coordinador, 
100'/o 1 especitJisruy <6cnioos 4c lo. 

SEIPS 

Sccm.rio. coordinado<, 
100'/o 1 cspecialisw y técnicos deJa 

SEIPS 

Sem:ürio, eocniliw!oc, 

X 

X 

X 

100'/o 1 cspecialistuycécnicosdc!o.l X 
SEJPS 

-

X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X X 

X X X X X X X · x X X X 

~-/.'~~· ~'onalae~ 

}] 
~~ 

-

SUPUESTO 

El c:umpli!Ncrto está 
$Ujeso a. la. denvclda 

El cumplirrrimto esli 
suje10 a la demanda 

El cumplimiento esti 
$u jetO a la. dematk:la 

El cumplimi:nm I:S1li. 
sujeto aladern::ux:b 
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CUTIÓI< DlnCTTVA c.w .. 

~~ 
FORMDIAOÓN Y SECillMtENT'O DE PVJ<(:S. PROCRAMAS Y PROYU:TOS ESillATtcrCOS 

Dl-PE..ei -117LBEJl02 

\. __ -_ ~ El.ADORAC1ÓN DI: l'l.AlttS 
VcniOeNa.Ol 

MATRIZ Pl.AI< OJ'DtATIVO 11!<1DADI:S Tto<lCAS 

IARao :zall 1 
OBJETIVO INSTITUCJONA~ C•~W~Ib:ar la .,_.f1Kkto• lt4bd <4(UC pc..-.lbl uq~~rarta sea:::UbiGdad. ~alUd;._ Cllsp .. ibilkb" d'ick8cb 7 ~ ilk '- •cdk .. ueD• 7 ,_..oct.~~~ COl~ pan la pebl•cü• z ,...pklard mQ or p roecio pan d --rW públice 7 priYado: al:i ~ •• _. nciH.AI. 

1 tnQDA.D OltCAJOZA TIVA: ll.U.d 4c Ce11tnl Cl1 C.U..CI dd Pn-7 P.e llqiltro de: Melt~ 1 

O&IETIVO OE VNlDA.D ORCA.I'OZATtVA: Vert6or la oWda4 7 Jllt'PI'iUd de S.¡: mediaaQLO&. pt'Dd•CIOI.r~ e-...." •&l.it'ol•ae a fabricaa. illlportl.a 7 co•mcrc:ia&Da • atn:llu~ IINU.ado a. an.lll d ria&o ... ltarhl. coal'..-c • • ....., aacioaalctc: Jatua.c:iouJa. 

1 M.EDIO DI: VERJJ'tCACIÓN ~SSAB.L2 
CRONOCJtAMA 1 SV7VESn> RESULTADO AC'TIVIDA.DJPR:OCII.A.M.A IN'DICA.DOR. MJ:TA -...:;< ....... SD' OCT !<OY OfC • •• y ""' = ACO 

~~-balldody_.....Sii<o ........ olo 
'N.a.to d& pnadlu~ Gác:aay 

TCzlic:a CootdiaKor dc aaildil &ico -..so--.. -1mcdic::.ncnrosJ~aftn.:acodp~rqittro 
qutoku..w.duco,......_,... 

tafot~~~~tdc:~cs~ 100% qubicoi'TtaUco cspecia1b:a de an1Iiú X X X X X X X X X X X X &aib&c-dcc¡jccuci6Ddc:....,. 

___ ... 
üco~ ~lotcdccomot~~ • 1i.z.06-.) 

c:ocna ··F:tci.M.) 

~deprocl~.-.- .. pcñodo 
l'aca"bkQ:~cadcaaliJi&.~ Vcri6ar la calidad y~ 5lko q~ de Nüa'letO 4c: pndu &IWitic:u iacu '1 T á:zlic:o Coordinatar de: aaWilil Jbico 

X dilpOft"bksad~y ~ 
aaalic::.DCmOliJ produc:tol a6nes ca d po11 rqi.mo qllinUc:aa~cn.pRduaol polt lafonnc de ac;iW:ladcs ~ 100% 

_o/T....._....,...._ .. _ 
X X X X X X X X X X X 

~ .. ~ckrq;suo.. (.;sa-;a el< .......SO) ........ ( ........ ck .. =-do) mi~ qt.Dac;o lDcidc 1 la mc111 kJsCIUOs que -..ap:a como 

--saM:atb.s J delundu 

Vci6arlacalidú'f~ ~Cide }< ......... pnocbu~ TCczacv Cocnbac&or de &llildis 
Muc::lt:rD de pt04octos ~ aa periodo méc:amauosy pt'014Ja011...,_a cJ ~ ~ ( rnJU:acfu- JlrodudO, SR- rePstro lafonnc.:Sc~csa'leftSI.aks IDO'_. flli~á::DiCOMpeci&Jisuda X X X X X X X X X X X X ea.-do Qocuci6o clo ......,...._ 

primt:rlotede:~ ' •Hze.cion) (pri...-lotcck~•) Milisis microbiolo~ 

a.tuatru eh pn:Mlaaos insrau as periodo 

Técnico Coordludor de uif:sis 
Caai.bk ck ~G de~ produaoa 

V~ la calldad y •suricbd lricrobtolo¡jc.a de NUmero de ptudlu microbiolósicu: 
cliJponibldl ~ d tnen::ado y cSocumcruci6a ~•laaJilllad. ~ prodl,c:tosalloa.c~CHdicosend ruliudal en podw::uiiJ poa.repstro lrd'o:me de actiWbdes menaWa: IDO' .. c:Daobiot69ca1Tiblio:a apccialisaa de X X X X X X X X X X X X 
IICII&aÜZ:I.d&CD~CNcdct'I:"JÚb"". ~Od.d...c{ll:icad.o 'f 

post rc¡j:saro (Yi,J:ilaDá& de mon6o) (vi¡ilalcia de merado) en.üdi:s mi.erobiol6¡ieo 
l.ltOdc a 1& mcu.loJ casoJ que aup:a como ~'1--.IJ.Miol 

alcnusaMariuydc~ ,....._._~p«l• ...... 
Wuatra de ~ J.nsrcsu en periodo 

Tea:ia>Coc:rrditDdorde aa&lisis de lktiblc de cjccuciOa de aa1Jisi-'o produt:los 
VcriSc:arlac:alldAdy...,..-idldde~tiMidicm NUmen~ de pNCbu m dis:poliúYos 

ln(orme de acti..,;ct.ctes mc:asuaks IDO% ins:l.nnoJ li"'Cdicostr~ ~perviJ;or ele X X X X X X X " X X X X diqooillle~ ca d IDCrQ4o . 1acidc ala meta (.¡JilanQ.a de .ncrcado} mCdicos raliz:adu ao:l.&Jisdc ~aHicas. los c.uo. que wracn c:orno .Jertas sanitarias ,........,... 
----

T~ Coon:lü:.dor<k .Mlisil de 
lnllf'tSO de l.ronnc:s de: lnspoc:cioncs 

NW:acro de dic:tám~ cbborados m tca&udu:lobrc cnb!Oó:a de equipos ~..,...<>o!oock~dccqoópos 
lnfomlc de actM~u mtu.Wes 100% ia:Ju:no, mb:tioosiTécr.ico Sct~de X X X X X X X X X X X X bi.o:médic::os CD trcu aitk:u bospiuluias biomécic:o& m holpltalu .;s;w.c;a pos< co.....wiz>c:iOo 

..U,UIIk~ftdCos.. 
por la Unidad de JNpCC'Cióa '1 F"dC:&iu.ciOn 

~UarMt'COdolosJau.alldc:a tc~osy 
Sl.tjcso a cuti4ad d.c a:pc~a iQarc:A.d.os 

prodaaos. aftne:s y .subanad61 de oblcrndoacs paa - .. ~, Si: ........ ~- .. 100% Tó:rico:s~ del.aboatorio X X X X X X X X X X X X .... los-y!&_ <le evaluJr !adh'Scl.d M auiUU o coaSabilid&4 dd ~reo.iAdu Ubon.~orio 
~ .......... 

Ellbonr Notificac:iooo de mubdcs 6c aaáiGis Cll N.:mc:n de nrificaáom::s ck:: t'C3Ultadas 
W cnuc de :actM.&bd.n rnauualc:s 100>1. 

TCcnic:o~daaná!M y 
X 

~de Ptc rqOOo y POtl res:itcto dabo...S.s .....,. 

.-/Presz. d~ j;r¡"be; ~ 
1'\'0M•kC..naN.A YSt&.LO DQ.assf"'~l.l DE~ c\.~""'ZATIVA 
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~l1 
GESTIÓN DIRECTIVA 

FORMULACIÓN Y SECUJMIENTO DE PLANES, PROCAAMAS Y PROYECTOS ESTR.4TÉC1COS 

Códi&o 
Elll-P~l-t."PL.HERD% 

~) ELA.BOAAOÓN DE PJ..ANES __ _, 
VcciOO No. OZ 

1\tA TRIZ PLAN OPEAA TlVO UNIDADES TkCNIC...S 

~O:ZOU 1 

OBJETlVO INSTITUCIONAL: Caru.tlzar la Lastih.Cfcn:ilidAd que pcnnUa asegurar la accesibilida~ rqistr~ cali.lhd, disponl.biUd2d.. dldracia y StfW'icbd d.elos medieamentos y productos cosmtricos para b pobbclón y pTOpiciu el m~or prt<io pan. d uswuio públlm y privado; as( eomo su usq raciou.l. 

ll/NIIMD ORCAI\'lZATlVA: Uoidbddc E>l•p<fo<icotcs 1 

loBJETIVO DE UNIDAD OIIC.4NIZATIVA: Llevar el rq;istro ycowol dccsrupdiuoemes. 1 

IIESULT.4DO ACTlVIDADIPROCAAMA INDJC.4D0R MEDIO DE \'EIUFICACIÓN META RESPONS.4BLE CIIONOCR.4MA. SUPUESTO 
~ME F'E8 lfA1l ABR MA Y .nJK .IUL ACO SEP OCT !'fOV DlC 

AGtoti%::1cCpcrtKi6aü~oscoCD'alados ;:::::::;::~de (D(~':~de=dc ~~ ~==tccDico 260 260 260 200 260 260 260 260 260 260 260 200 

Autoriur ttaei6a.df:~coatrolados D.atida.d._deAutol"izaciooesdc: Inrormo~de~~ldc 7~ k&tun.yPeniCI1laltccaicc 57 65 57 57 51 51 51 S7 57 S7 65 51 
c:xpo exporttaO:lQ olorpd.as AUr.lori:zaeioncs c::IDI.lu:les t:Xl)Oftll.ClOnt-1 ddepdo ea. CIEX 

. .Jcf.m.n y~ tc:r:oic:o 
Autoritu.,_!'<=lciasdc...,.¡¡"'"""""'c:oatn>lodos N~deTr&tl>f..-..dc übroc:;:co~lde~adc I~.OOO dc UUdoddc 87S S?S &70 7SO 840 140 S<O 7SO S40 S40 840 840 

mc:dic::ametttc otOrpda t:'m!erc:Dcas :IUl.ori::a4as OUion:r.:te:JOII.C::$ Estupc&cicntcs. 

Aoq:u=laoalido<l. 
2c::ct$lll::Wd.ad. c&imcia y . . . Je&tur.a y Pcrsooal tec:aieo 
sq;oricbcly~~S:>r:o:ioual ~y .. ton=Librosdcmodio:>mctxosy Nam"'?~ Ebrtndccooaoln:>lisodos CoA!tOlc!e-ddibcos 298 libro5 deUoidbddc 2S 2S 2S 23 2S 25 2S 2$ 2S 2S 2S 2S 

d.e: 1cu Jk')dzl..c:1os. -~ produa:o.s controlado, )' aa.toñudos aucoriz.ados Estupcfacieatcs. 
porlaDNM. 

ErnitryCII!rcpra~cspco:iolcs'J"'I""lo Totaldc=cusaoibday~a ~dco:cibóc!o=tilros<lee:>U<p • ~yP"""""'ta:ruco 
presc:ripc::iónde~CODtrOb.dos tosmcdic:os.soliCta::ll:es derccftala los ~os.soúcit:.tcs t30.000 teeetu ~~.c!e, lll,900 t0,900 IUOO 10-~ 10,90') 10./100 10.900 10,900 101900 10.900 10.900 tO.SOO 

Realizaqscsadasdeowcria}l<Da ¡=lbr.m..a6o Numeoc!e pcsodasr<ali>adas Conr..,lyebboracomdc""'osdc 600pesadlls :=~,-.., 45 50 SS 4s SO SO SS SO SO 50 50 SO 
de medieamcmoscomol>&os pesadas realizadas Eotl:pdl>ácotco. 

Semmróclea 
. fimcio,.,.¡o los 

Vcri6caryautoriz:arla~o•buedcda:os <k Ncmu:'?dt~ve:rific:ados Jal0nnt~decomro1d.c lOO% ==~tcc:mc:o X X X X X X X X X X X X ~c:1os: 
poru.tmliof=l )'&IIEoñzados Actu.aliz:ac:io.a.~ Esau;pc:&c:ic:Jtcs == 

Ssico.a~. 

-~_é_~~~~---r~--~AL~~j;~~;.:z;~::~;~:;;:~~$,.:,~~ e)! ' " ~ _.t ~ ~ ~ ~ f(.-s. - -·~r; 7~ ·- • ~ ~\\ __ [ --~ "V ·...A) ------------.. l 
'- _...---/ f · - or- - ,. -,-v :::>·~ ¡ '- \ _- ~ : 

NO~./ YSEUODEL.R&SPOl<SAS't~IJl<lhADo~~A'*' SO>IIIm..§">'A Y@ ODE IER.JN>I12NAT_.-
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C~PIQ:n"t\'A 
roc~op 

1 

~ t'OK~II'IAOO:< '' !'it:Ctlt~IIL"''O OJ: PIA:q;s. PllCX.'tC.UUS '1' I'RO\T.C"T051:STR.t.TtCIC'O:S 
DI..PI;AI.l'rt-l't:UJ. 

I:.IA-AnóS DE PlA."<IS 
''C'I'WOfl ¡~tl 

MATKIY. PIA'< OPJ:JlATJVO I 'SIDADI:S Tir.<JC AS 

IA~liU 1 
IOIU r.TI\"0 INSTITI 1('10."'-\1..: CaDnd>ar lo l•sútart.ulicl"'tf ~ P<""ila ...-,;arar la a«nlbbldad. rq:¡.,,.._ nlidad. dbf,.rtibi~da<l, e(; rimel a y :ocpridad d~ , ...... ...,....;.¡¡,. '11'"'dartas cm.ltkw• poD lo porbbrióa y proPklar rl ... ¡er pndo poiD ti -rr. ptiblkw '1 
pri\'ldo: ..S.- .. .,.~ 

lt'Didad •rv•U.I;.a: il'l'ORM.o\TIC"A 
--- - - -

Obj~~··· .r .. l laidad otpnWrlin: Gararui:tJU d l:runt riiDCIOIWIIiOIIIO )'...., dr los.., ....... de a~e-. ~ dr infonaoc:lón ) ' d<ll!t'IIIOS .,.nrerioooo qor CDO(ormon la piolar.,., ... ..., • .....so.; .. de ¡,famlll<ioll de La Dín:cciOII. 

kt:St~.TAOO AC1'1YIDADo?IIOCR.UIA J:-<DICAOOR :>11:010 I>E ' T..Rtt'tC'AnóS )ti:TA llF.WOss.t•t. t: 
O<O."óóCRA)lA st"Pt'l:sTO 

L""l FDI ..... ... """'" ""' .JVI, .. ca """ OC'T -- ..... 
1\Julisi• C' i.uplcmcnUJoci/>l dr un oi:slcma ele Polili~..., JCpJridod ias&alldu 

1 
aniÍfOI'JI de irlli>omKiOO !\oí""'"' dc:JIOIÍiiars opf!Qdu 

yf~ 
IOO"ó Jd'c de inforrailica X .~ X X 

JllJ;ital=~<kbDN~I 
Nlin:k:ro de clonzuacncos ,\m.i\'0• di¡;ótaks.,. scn.;.sor 2"• 

J ... ..,.~ dC' infonnília y 
X X X X X X X X X 

dipuli"~" jc[lll.o, orr,anizal l'lo2S 

.................. 
Di1<!\at ~ ,.n.Toll'l~ JOClliraricíft 

"""" de: A¡lli(;u:h--\o m&..\o\·il (~-.u;ar.._iu ;\plic-xion CJI rl:r)· JIMC 1 J~o.1"..- d..: infllflmdic:a 1 
r-.,.._, p•nr 

CUINJIU r..rvr •fllinri.Mt ._ IJ1rfí!it • ..trui..,.._. ...., ..... 
a."C':SSOO. n-altar)" 

tooodiaar b ¡::o.~il>oo ck 
la Dircmoo Naáan:ll l'o<tal p>~a prornioooks pon r,..,.t.no. 

dr Ma5iearnclllas. 
NU..ICIO de tnrn ... es ual.ajados Pvnal..:ti>'O 1~ Jcrc de idomwica X X X X X X X X X X X X 

I"'Jllcm<atlri6to de las~ ÍIJI~ de b Nlimc:ro d<' modulos uab>j...., .;,med;camc:naos.pob.S" 
·~ Jñcclcinf""""'ca X X X X X X X X X X X X 

f)NM 

C"-..: coa p1m de ...,..~. y oonliauid.od l'bn de oon1inuidod de: ncp>cio Duc:umcnto tOO"!• Jcrc de r.b'aWica X X X X X X X X X X 
• ddnq,ocio clabondo 

Drioadat ,..,.,e infonnirioo NliiiiQ'Ock-es brindoclas So!Kitudcs dc:oop>rk n:wc:~tu aoo-..- Jñe de: iafcwndlica X X X X X X X X X X X X 

~ 

~~~~~~ 
' ~~ 

~ 
<:.. _/ )1//¡/jfJ__ ~ ~ 

¡::;..~~ Hc..lf.:a(.A o~~,_ _tilo -'.r .... , . }j 
!<O>lULttll:. ... YUU.08[L ......... ,...IU.« L'!<IDAI>O~~ ~ 

EJECUl'lV~,. · 
~·.~ .. ; -· 
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CESTIÓS DIRECTIVA C.."t..J'tl'O ....----;, F"OR..,1:ULACIÓ~ \ . SECUIMIE.NTOOE P LANES. PROCRAI\tAS Y PROYECTOS ESTRATtCaCOS 

~~} 
t:OI -P'&-01- t:P\...HERñ 

ELA80R.ACIÓ..,._. DE PUL.~ES 
V..,l!l ... tnNo.Ol 

~lATRJ:Z. PLAN OP~TIVO UNIDADIESTtCNICAS 

IA:ÍO:Ot lJUX 

OBJETI VO l•"'iSTITUCJO NJ\L: Ca1'111Mb.J~~r b 1-dhtclt ... lldad qK pcrn'lu .. M'Jt•r2r la ac«,.lllllw..d, J'C'I:.l"'cru, calld11 • • dl,poftlbY.klttd, cftduda y ..,.~:. .. rtUd tklos. •C'dlaslft('•ica) prvd_.._~rnéi""" ..... la puftiiiC'IQ•y ,.....,.,.aar d ._.jvt-p~ P""' el ..... riu (Hi¡ltlicv ~· prhM&v; .... <'4Hnu .._ •- r-<~L 

¡u ...... e,.,....blli'"•: t:ni.J.I .... Jo.• R"'aÍ"'I"''-k J,.,.....,..., ~¡.,,,. 

,O~C' IIh • • e U..l•a..S ~~1ft. re ~<qy .. t.-... '"-"''...:t.'\n )' ~tu;tiVa.:tvn .. -,ontinu.:a ~a. inrunnlK'i<on~ IOOi ~u;."t-. ~thn~ • l ¡"'J¡,¡r'"..,llhn.- n~Jwo.>oo~ ~ b1 1."~' ..kt..-mu na ' fUC ,J,.:bcn ~ rq,.-T-.U.S.• r-• b 1 >NM. mo.."\Ji.;tn&~ l;t ~ ~loic. Jd ~Uf'll••dnbcnlutcut;.;...Y]QriJ~do.: k':!~ 11!\.-ni .. ~ ..:>f"«la1U:tou Jc eo~~ uni.f.LaJ. '""'"lrii"U~U\di) .l 
:AJM..l;UI"IW <a la p._.t~ .. .:Uh.Jud, - ,;t.Yklad ) e(~ \Jo: 1\.C .,. .. J-Ídh • 1oo.JieiN. 

Rl:SULT ADO 1 ACTIVIOAOIPROCRM1A 1 INDJCADOR 1 MEDIO DE VERif'JCACIÓ!'ró 1 ME:TA 1 R.ESPONS ABLE 
CRONoc:;RAMA 

SUPUESTO 
r.'r. ..... "'" A- '1'-V .U 'N .n:~ • • , (2") ..... ncT s~· Ull " 

~~-· 
Ellbor .. -...... de- rM>Ióny ,...............,....,1 TOTJ\1. DEDICTAJ.El<ES 1 

1 
ITé<ricoodo.Regiw .. do 1 :11< - ... -iel~•....aJuanlcaNCPJ~~Wm.napaw~'Siri\a.rio de TECNJCOI~ REAUZADO$ DE lnfOtme de~ ~ern..wwl 4 6 03 ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. 

"' "' ~tporbl-

~~- LOSnw.nES PRE.f!ECISlRO 
.......,_ M4:dic:o& -··-c.fedcf'II:Js.~ 

~,¡ ...... 
Elabonw-...,..cloPf_or_y_conl TOTI\LDEOICTI'J.EtlESREAUZAOOS 1 

1 ~~~~.::.:WO&do 111> 11121 112 1 1121 U21 n21 n2 1 n2 1 1121 1121 112 1 1121.:=:~=--ol __ .,....bl __ ol~clo DELOSTRAW!ESPOST~Y 
lnfotme de ~e:• • ananal 1344 

regíuosaiearioy,..,.,..,adcMI.dedilpoiJWoatMclcol. RENfNACIOt<IES 
.. __ 

a~~~~~~c~~r r-------------------------------+---------------------~r---------------------+---------,_---------------i----+----r---i----+----r--_,----+----t--_,r---+----t--_,r------------i 
-Wo~ri.J.W :!' "*" rn"*--L ..!~ 
5-~('tl~"hbf .. &"btJ..,....,. 

La l>!'lo"M. 
Emili6n de IJoendu: <t. Regstro s..tario 

EaisioncfeCICII'IStlndasycea~ 

M::~Moroo r ~ w etGt1U ~- delodadlls. -·----
-/ivyeS' 4 . .;t¿;;~_s-

1 

PORCENTA.E 0E UCENCIAS Sl'1lOAS 
CON RESPECTO A LOS DISI'OSITIVOS 

t.EOICOS APROBADOS 

PORCENTA.E OE: CONSTN~OAS Y 
OTRAS CERTIFICACIOHES E .. TI>o'IS 
COtl RESPECTO A LAS SOUCITAO>.S 

PCR:CENTAJE OE Al..ERT AS 
GESTl()tU.OAS RESPECTO A LAS • 

DETECTA!>f,S 

SU\JKkl' .. )1.\L\ \ ' JII'.U .O bU llL....O~DI!C 

Acuerdo 6c Junt• do Odcgados 

tnfonne de teborn. semanal 

A~ por cu.alq¡ulct medio de.._ ....... -.. 

100% 

100% 

100% 

~ Admtnidralk.oo 
deRegl:strode l~ ..... ..,. 

T.-de-de 
II1$UI'TlWM6dicoa 

T~s eJe ~grc.oe d6 
-...oslole<ko$ 

to::><r. 1 100"1'. 1 JOO"'' 1 1QCN. t 1CIJ,.. 1 1~ 1 ,~ ,ocr., 1 1oc:r. 1 tor.. 1 1C:O.. 1 ·~ 

1C:OO.. 1 100.. 1 1000.. 1 1.00"11 ICPW.It00'11o l 100"aoltOO'Wt l tOCJ"'io l1~1tocro. ""'"' 

1CIO"'i 1 100"11> 1 ~ 1 1c::a:r. 1 1<0-4 1 1C1011; 1 1oc:r. 1 1~ 1 1~ 1 ICliO'It. 1 1~ 1 tOO"Jo 

~.,.. .... 
"""'c!od"'P"'d.,rcbedol en JIJnw d8 
~deteOttM.. 

Aclriclld 1l.ljeD .... __. .. _ 
........ ~. - · 
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FORJ.IULACJOH Y sU:ui!lnEHl"O---¡)E~l'~PROCJLUIASYriOYU:tilS ESTRATtciCOS 
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C6dip 
EOI·P~J..(JI'L.lfl:Ril 

Vcnl6aND..01 

IOBJ¡;J'JVO lNSTJTUCIONAL: Carut.í:nr b •&:cilu:iocaJid~ que 'Pcnn.ila auJ:WU la ~"bilir:bd. ~tro. e~~tld.d., dil:pOnittilidad, c:fiC'Íc:Dc:i8 y JearidDd de bl rncdic:amm!C$Y pndudos ;:osraé.tiCOJ ~la poblaci6n y pcopiciar d mejor precio pan. el u:sumio pt.lbf&CO y privado; ul como n uso rKionaL 1 

iJJ&DADORCA.NIZAnVA: Llnidad ckAac.pnmlutodela Ct.llc:bd 1 

IQBJEllVO DE ~IDAD ORCANl2.A1'1V A: A~ ai1!S W'licildcs gueconfonru.n.ID Dim::ci6ft Nxklnal ~ t.Atd~ m .. ¡mJi!!!:!:l:!s:!!lt¡i§a l: 21a!!!:s!l~ de un Sislctradc Ocsf.ib de la C.lidad lnstitucio.-1 ¡ imRyltu la btm!c:i6• ~e sistemas: 5I!: mti6n imli!l:men.Uidos.. ir.eoiDOn!é;s:! ml"2!il!!Esk ri!:IS!S!:!2! :X •• !!!92!:• 2i!!tinua 1 
[FECHA: o;.;,,_ 2017 1 

JU:SULTADO ACTIVlDAIIIPROCUAMA INilJCADOil v.:':.",.!;~~~"6N META RESPO!>"SABU: CRONOGRAMA SUPUESTO 
,.,.~ FEO MAJt ..... A1AV "'" 'UL ACO su OCT NOV DIC 

OiriJit.~. 
C-d<l..,.. .. y .. tidH t....__ ... ,.....o.:.-. .. llc;.a.l ... ----

~4n'lll!a"y OalionN la t'CYÍii6n de docu.ICD&OI pua ll axjon. 
%d.e-do~ n:viu4c. clo..........,oooldSGC 90% 

Je.!allnl UADC.. 
X X X X X X X X X X X X 

-'-,___.._ .. ._.__~ ....... 
c:oordirwr • pión de J• coa.titaaa de los~ die~ lalmtiro:ióa T.!aúa>sUADC 

t. ......... ..,_._ ............ ,.._~ 

Oift:cc:i6n Nacioc:aJ ele .,.,.ddo20ll ........ ,.... ........... ~,_-..__. 
M~mentos. a.boPICi&a y a.c::IUalizac:ic de ~oc rcdofts dol a....-.~..,..,._.... .. ..,_aa .. ,~., 

Sblc:tna de0ati6ndc: la C.lidad. conforme " de dcam\c:tdct. U&rado Mu&tto (k 
90% 

JcfonaaUADC. 
X X X X GO ... t»u. ,_ ~ ~ • .. c.-. ... ........_ • M 

imclancnl.-ci6n de atJacS.ra &etu&Je. dabcDdoo """""= ............. T&:aimsUADC --. .. ~ .. -.. ......... ...,_..,¡,.._ 

Coordiur • c:ap«iiecióa al pc:·sonal.abte laiW.ieas 
~ddPiaodo ~al S&s:k:na de Gestión de la Calidad J.-uADC. ,. ..... ~ .. --· ....... --......_,. ...... 

;.,pi"""''""" "' lo Do-c.cc\6n MacioMI ele 
Capc::bcióo dd Sisra.a UstudcAs:istmc:i.- 110% TiaümsUADC 

X X -Mcdic:unc:r.tot .!cO<otO&n do la CollO>d 

G:sdonw la d.ltaadd. do doo:.v.mcnfOII paq lai'CIItjot-. .,. ... ............_ Ccau:ot de ia¡n:au 
Je!MaD UADC. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1"" ..__ ... ..._. ~· .. ~ ....... COM¡ma de las proca..o& de 1a fnstltud6n. p~ - difusiones do cSoc:ur~x:ntos ~ T6::züan: UADC 

X X X X X X X X X X X X ....... .........._. .... _ __._._ ........ __.. 
n1oriuei6o del SOC aan d afto 2CtiS 

Dar Kpimimlo a 11 ralizac:i6n. de diw.lpdo~ 
CCIITCIO clcdr6nico; 

%de doc::utr.auoJ rD~IQ'IIO; Jdlmua UADC. 
rdaciDnada:s • cam•ios o achallzac.ioncs ,PCnlncnlcs aJ 

autori:za.dc.divulpdo.s Ccawl de. doalrncnccJ 
10% 

Ti!cnic:osUA.DC 
X X lC lC X X X X 

Si1t~:m& do Oc:s\i611 do la Calidad lastiluóoo.al 
divul~ - .. ~-

1 
e:- ..... _... _____ ...... ___ .. , 

O...squimJctUo a los b&Jlnaoa idot.llficado. 
1% de tczuimi.c.alo rcali:z::ado Solic:it~~dcc.dc.x:c:iones 80% Je!atua UAOC. 

X X X X X :=:.~w..;:-~-=-~~.:::1 
c:orl'CCiiVDI To!aü=UADC ....._...,_._ .. ,......_ .. UAM'.-~oo~ i a ILis t.llatsos .... ..,_, ....... __ .............. ,., .. ~ -

Curnpllmk:n.lo de k aura 
Co1®oraci6neu la rccstruc:fW'"ec:úSo do &adiCIIIdonc con 1 puaolabcnd6cldcl lafcwmo de presupw.slo Jcl'anu. UADC. 
bae • praup~o~C:Slo por p10p1,...s can cnfoq¡oc de pruupw::slo Jnslib.leional 1 1 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,......_ ... NIIw.tt•l ....... ...... .-. pgr p~mu CCin co(oqut "--ihlcKm•l TtcnlcosUADC 

derut~llldoc 

% de "gt.aic:litoJo ruti=.do ).{alriz.dc cquimicclO& Jetacua UADC. 
.................... ,.._........., .. ,.._., ......... 

Stg,WmlcnlOelodladorct de lo• ~ a ~ indic-dorc. de 1 X X X X X X X -"'--~ .................... ,,._..._ .. _,___ 
_pn>ecsc 

objar:i-..os o iodic.dora To!aü=UADC ........ --....... 
PlanifiC:&Ci6n y cjc:cad6n de. Audltcw1u Jaremu dd % 4c cumpllmlcnto al 

tftformcs. de Alldhorfa Jer-.UADC. ............. .... ,.,.,..,_. .......... - _..,. r\ 

prapanw. .... J de~ 1 X ,...,....._.~ ........ ~ ........ "' ...... 
Sistema d: Oaúóa de k Calidad lacl::m.ddSOC tourmddSOC T-UADC -%dc c.u~~~plimlc:atoal 
VaúJar la al:is(aa::ión dd clitlllc por medio de ................ lD!onne de EKua:tu: da z Je!atu.D UADC. 

X X 
.........._,._,__-..-a.~ .. --.a.- .... 

encut:AIS de ud1focd6n wrtncad6a da call&Acd6.1 al Atistácc:i6n T6:nic:osUADC .......................... - a..,.. .. ....,. ___ ~ ........ •-...--,_, 
...-p-~ ........... &..- ............ _.... ----fqWpodc mejora q\11: coatribuya a la idcatiliced6n de: 1 %dc:Equlposdc:Mcjoral Jn lárma. 4k Jtc:.Jiada. de 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

-~·,.._, ............. 
ID% lct.t~UAOC. X 1 X X X 1 ~-~-,...,.._,_~-..........., 

problCftLU '1 solud6rl de los ml.stñod' lleat.i:zadc. Clrc:uJos.ctoCalldad T~UADC --.,.._... ....... , .............. 
. ....._... . ...._ --

Apo)"' en d fottalcc:imia:'llo de la FenaaCO"tisílancia y , ... ~ .. 1nrom-. proch:~c.los 
90% 

Je&tu,.UADC. 
X X X X X X X 

.....,.~"'- .... ~ ... ...,.w... .. s.... 
.~ornicoe KIÍYid.adc:sa~ s:atic::itaclo• TbkocUADC •o.w.•"'~ 

COOC'áDKi6n41c. cwntodc la Olpoi:ac:i6a % eSe oa:nplilnieelo. 
~- ,_... ~ ~ ,.._.._.. ... 

PaNm.tticaAa do .. S&Jucl .,. ... d rortalacinúenlo de la acaM&.dc:s al&nadu • la lnfoma, prodac.tos 
10014 

Jdarw. UADC. 
X X X X s-..,...,. ........................ ~~'"-'--' 

Dt:'Ccci6• N•clouJ d.: solM::iTados T,_UADC ._.....,..__ 
c:apacid.._, rqula..tociN de loe pa.J"' do b recih Mcdl,__ 

Cooftiinacl6n 4ccwntode 1:~ Or¡:a.nlz:iac:l6n "do~imia.toda 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
lc-...IM.- ....... ~ ~ ...__.___ .. .. , 

P.r.m.:riau• de .. S..lud pora d Cort.al.ccimil:tii.O de la GCI.Ividldct Kltudll: a ID 1 lnformel. prodLIC.tos 100% 
.kll.hnUADC. 

X X X X s. ..... ..,....,.... • ...-., ......... ~"-'-" 
Dlm:lc:~aN•doMI da soliciJado& T<aolcaoUADC 

.. __ 
capacidades rqp.s.klori&s. de loe Di.tpocjtiVOI Médicos -
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C6dlto 
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Vcrs.ión No. Ol. 

(OBJETIVO INSTITUCIONAL: GaranriDr la instili&Ciofllllidad que: pcrmitaUcxu....r~ aa:c::Cbllid:at.l. rq¡,tro. c::oll.d.ld. diapOnibilidad. átdc:acia y .a:eM<Iad de 101 medicamentos y DrO<Jucto~ 0010rnol!lk:os OO!r& 1.11 oobl.oci6n IJ oropic:i.arc1 mejor Drceio pana d u.su:ario püblico yt)rivado; u r c::omo su uso I'Kion.lt. 

1 UNID¡O.D ORGANI<:ATlYA: Un;u.<S"" A•e¡;uroon;,.,IQ de lo C>lódad ( 

[OBJETIVO DE UNIDAD ORCANIZATrv A: ApoyW alu unidades que canfamum la Dirca:ión Nacioml de Mcdic:Dmenfos en lo imolemc:nlDción y daanoUo de- uo Sistema de Gestión de lA Calld:ut Institucional e lmoulsor 1alnte~r.~ci6odc slslcnu.s de RStióo iarolemc:nbdos. inc.on>or.mdocl cnfoauede oroccsos v la r~iru11. conrinua. 1 

!FECHA:D1c.icmbrc2017 1 

RESULTADO ACTIVIDAD/PROGRAMA INDICADOR v::.~~~~EfiN META RESPONSABLE CRONOGRAMA SUPVESTO 
E EO AtAR AltR •v.v > UN J UL ACO SEr OCT NOV DIC 

P'rq>lneión y 1\tcnCión do Auditorias Ex remas. realiz:adas c..s.-~~~ ..... oo-dk.- ......... kz· , d= 

kr.....UADC. ---. los p<OC<SOS "" la Dittcc::ión NJtdoaal de % <!1: Au.dilori.u AtC>IIfidu 1a!orroe de Audi10rlu 2 T6Wc:aotUADC X 1 X 1 .~ .... ~,......_·~s.w 
Y.c<!k:&mcniOS. · .U..··~~~·nc'X\tlj . ,_.,. .. ~ "--ISOti001!21DIS 

o,._•c..-.w r..t.dll~·......._ ,..._ 
%dcAsistc:ncia a , .................. .......... ~ ... pll 

P:ltticip.c'6n c.tt d P~ de CWtut. de &ce.lc::nc.J• 
Rcuoloncs 

u-. dcAz!ota>doo 100% Jdtaa.UADC X X X X X -.....~...a..r ........ ,...,.. .... ~, .,_............- ................ ~ .. 
~·-~*~ 

..-d CUIIIOI yrqi.Wo c!c los JWOCCSOS qucr:cqulcnm "de ........ ckComilb ... Mddulo ECM-c....;u. t.. 
~....- .... ~~ ........... llol 

100% 
Jcr.a.-UADC. X X X X X X X X X X X X ,_ .. c...e.t.• a..w. .. c......~ ·""""""-

cormdloria c!c Comilé de &¡,crtoc Ex temO& l!x¡ocno<I!Dana&ftt:J<- -""'-- TlczricoiUADC _,_ ....................................... ,._ 
. ....... -~- ..... -"-l. 

" dc.C=Iplúnimco dd 

R<&llzat Campai\U ele C&lldod ~dc~n•l Bdedn de ca~~n,pa. ~ 1 Jdlowo UADC. X 1 
a_..... ... ...-.,.,... . .. --....,..~ .u. 

pcaanal de(:~~ 1:11 d Ttcnical UADC ·-
Tou.J 
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CJ:Snó.' hiRJ~·· 
C6di¿!o r~2\ 

\~ 
FOR.>lut..\CIO~ l S[Cl 'OIIE.VfO 111: I'I.A!\C;, I'ROGR.'L'L\S Y rRO\ EC'l 'Q\ C.'t1U1LCIC05 UIJ rE..c!l·l PL.IIlJUJI 

l.l.J\80R."CIÓS 0[ PLA., [ S , ....... .... a: ·- MAllU:7. PUS OP F.Il.ATT\'0 1:1''11).\DJ:S .AO\Il"S T R \ Tf\ .\S h¡:JUldcl 
-- -- - - - - --

lo\ÑO: :018 

OBJI:l'l\ U '"~rTfft.TctOSAL: CU'!t..ati:zar!a La\SI! II:t .. uU,hd qw j).f.ri:1Ji.i -at('fUtw t• u<.Qbili(bcll, rr,:iura.o6d.a-d.d~~.btlklad .dle1oió•} ~ul'id•d cl t k • mrdic:t.Ato~"!' ('n4utnJ cos:a&:í.a:J para Llct•bb Dia, profld u d ~f.lor p~ pu .. d ••Id No p:•blt:o 1 pri.,;¡4f•: ul 
¡CilM G .aAr •t• ra.áoc..~~L 

1 ' lOAD ORG"-'<lZATI\.\: tJ!'IID.W Dl ADQl iSICIOl'&S \'CO:\lltAT.\ CIO:'IU 1.'1.~10'"1 (l'~Cf) 

08JC11\0DF.lL'ftM.O ORG\ "'((l.ATI\'t\ : Plan.lriCar.•l"p•in •. dt .. ~ir) A ... c,..!lr l•t ~df' A4ju~cad6A.<*~ Cnlf..<Un'1 s.r;wblkA.t• Jhqtddad O• 4« .:bnt.bimuy s~"-kn a.\.I.ÍIJtci--~4~(....., iliN..J-tif yop.o,..n..a., ll"''"f11 ra•d• p.m<cd'-kaJo. :die-.. tqe iu..;,..) 
dn s b 1.., dt" Atlqu~o '!f C.ntniUsdoa.N U,. b A.dai:.&tracMa rib-Uu I'L\CA 1'1. 

¡ \ ITI)IO DE CROSOCIL\)'-' 
~tlLTAO() .~CTIVIO \ DII'ROCRA.''-' L' DJCAJIOR 

VEJUF'ICACIÓS 
\IJ!TA R~$1'0:\SAJIU SUI't,e,,() 

1::\"t; n:a MAR UR ~' Jl!\ J UL .. co SU 1 OCT ~0'\' DIC 
Eld~.- a.. ~:.ce:« ~ t"~n.. cerc ' ~ax 1. "t;aWe~Fao.u·•~ ~tbCGIIIIlf"Y 

IC~ r~, l C"fc4: La UAC'l 1(')(r.i 10,-..,. 100'1. ICO" .... ICAr. 1 ltO"_. IOCfr· 100". 100'<. leo% 100": 100' . t:rma ..-v :Q:J~.ow: ... "Q: ~ c.wr~ (;.--"'< 

R~ykJ,..·bVc.-rt.a:sdief'f"ICI» Ce-tn~~ 't.bn>dll 16&"1'\..111~• ) 
lr.l,"lnuQ4:A~ lflCl".ó 

A~ o Jud:!~ UACt ! Td( 
10~ ¡ O()";. UK>-o JO<i" . lOO'. ~~. 100% JO~. 100"<• t:xr~ l lfO"Á 100"-

6eCWO.P"'* . ~ L.~CI 

1~ .. -.r•l b"-co~ ~ffeet9'!A..~ 
IUna:.a.c&llr...a..y~ 

f1~.A~tul~ 100' . IT~ ' M'<~· k I.IAO , .()(r,. 1~ ·~· ·~ 100'· 1~N ·~ 100". tOO''"'• 1000. lOO~~~ lOO"'~ ~~4~ 

O:,.;gt, .a. .... m.e..--ar. 

1 
UE:Urill, KiJ•.iF 3 ~"'tv:r~ ~~..-u .~~ .. a • t Pon« 

I~E:::ur;a, ~ow: ~ ~ 11.: l:l:cn:tc" l !efe LACI 1 c:o..rdU.u ta ,ati6e de M ¡c..-.: 1 1 

Oé.~~.acinnl k -''c-áac.DallkJ)r,. Soli:i!uda de c-.... Gt.:at .asntrri• -a.• ~~~ .o. s:r~r d• 
J>ti '• I IOO'Á ~~ ¡ c;.,q,,. t .'O ~IJ"~¡.'n:c:nu O. Id ~!N • • ~~ tu .f1JA•Jt-.lcwJI7~~ a!l!:n:aJI:u 1 r::dlu..:3= 'a b 101r.~ r~. y Jefe de t. u~.a tono. 1000. 100"'. 1~ ·~ IOO'l.o lllO" .. to~; 100'4 

..n:bdu.-b~-.:~ l..\ Ct 

~1tt « tne~ ~.r..a..::.:. ~ 
r~.on oJcC.,..,. .. 

1 
~ P\r;QJ~11S"f.ltt.oc.ttJf Cld.t....-... ~-. ....... , .. 1 lde lJ.<.CI 1 

P~haa.an• ··~•!::oC•,. A•~ 1 

r--' :\ 
"""'· 

A- i 

V .( , 
Tc·tal ~ J c/::vt :s----#::. ~e ~onal de \Sv~ ~CL~ ~ c. ~~ ~~~- ---' 

1 1.1..-W~ ~ - <:- ;g::. 

1..11 .. 1~ )'_o\ DEI1f.R.".\:-Dtt1t;~ )} r~ ··u~· .. 1!~,~~ __.. JE [El' \CI ~ O L\ l'l\ { IQ" \ L e CD 
~ ::> 

~ ~ C>~~ Jefe UACJ ~ ~- '· \'Jftaf!ft .. ~~ 

J 
1 

1 
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rr.'--4. GESTJÓ~ DJJtf.Cll'"-' CU<lip 

t~ 
fOIUUJL-\CIÓl'o \ SECll\tii:N10 0[ I'IA ' ES. PR.OCil-\~US \ ' PRO\'ECTOS t:SnL!.TÍ:CIC'O.S 

a:tl rt~Ol ·l P!..llf.JIUI 

l.LABORAt'IO.:\ Dl: FLA..'flS \'minn l'o' ... l ·- \1.\1'1117. rl. \1'1 CIPf.IIAn\'0 1"\IDADF .. 'ó AUI'tlL"'I~iTit\11\AS ~ l dd 

,A..,O:!OII 
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CONTROL DE CAMBIOS 
No. de Revisión Fecha Cambio Efectuado 

00 No Aplica Es importante mencionar que la revisión 00 de este plan, se 
debe a la estandarización de todos los documentos bajo un 
Sistema de Gestión de Calidad. 

01 16 octubre 2018 Se elimina en las funciones de las áreas administrativas lo 
relacionado a Gerencia General por suprimirse dicha plaza. 
Se actualizan matriz POA de las áreas administrativas a 
dependencia jerárquica de la Dirección Nacional. 

RESPONSABLES DE DIFUSION Y DIVULGACI N DE DOCUMENTO AUTORIZADO 

Nombre, Cargo y responsabilidad 

Licda. Jeanne Mari e Amaya de Sánchez, 
Jefe de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad, 
Responsable de difusión. 

lnga. Ana Marcela Orellana, 
Jefe de la Unidad de Informática, 
Responsable de publicación en intranet/sitio web institucional. 

lng. Luis Alonso Navarrete Girón 
Enlace del SCOC por parte de la Unidad de Planificación Institucional 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: 
Nombre: Luis Alonso Navarrele Girón 

Cargo : 

Fecha: 

Firma: 

Autorizó: 

Reina Leonor Morales de Acosta 

Directora Nacional 
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